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1 INTRODUCCIÓN 

Artículo 4, Fracción XXII 
Manuales de contabilidad: los documentos conceptuales, metodológicos y 
operativos que contienen, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, 
lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, y la estructura básica de los 
principales estados financieros a generarse en el sistema 

 
Artículo 20.- Los entes públicos deberán contar con manuales de 
contabilidad, así como con otros instrumentos contables que defina el 
consejo.
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El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, cuyo objeto es establecer los criterios generales que regirán 
la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera, con el fin de lograr su 
adecuada armonización. 
 
El Sistema Integral de Aseo Publico de Leon,Guanajuato. emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 4 fracción XXII y 20 de la 
LGCG, que señalan: 
 

 
 
El Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Integral de Aseo Publico de 
Leon,Guanajuato, contiene los elementos técnicos establecidos por el CONAC; su finalidad, el 
marco jurídico, lineamientos técnicos, la lista de cuentas, los instructivos para el manejo 
de las cuentas, las guías contabilizadoras y la estructura básica de los principales 
estados financieros. 
 
En complemento, y conforme a lo señalado por el Cuarto Transitorio de dicha Ley, también 
forman parte del Manual las matrices de conversión con características técnicas tales que, a 
partir de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permiten su interrelación modular, generen el registro automático 
y por única vez de las transacciones financieras en los momentos contables correspondientes. 
 
La parte metodológica del Manual está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, 
fundamentalmente, se realizan en el Sistema Integral de Aseo Publico de Leon,Guanajuato en 
su contenido se señalan las subcuentas y otras desagregaciones que se requieren para 
satisfacer las necesidades operativas o de información gerencial, a partir de la estructura 
básica del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el 
CONAC. 
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2 MARCO JURÍDICO 
 
 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental se fundamenta en el Artículo 73, Fracción XXVIII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, dentro de las facultades del 
Congreso, establece las de “expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que 
regirán la contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de 
ingresos y egresos, así como patrimonial con el fin de garantizar su armonización a nivel 
nacional”.

2.1 LEGISLACIÓN GENERAL, FEDERAL Y LOCAL 
 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
 Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 Ley Anticorrupción en Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 

 Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Sector Público en el Estado de Guanajuato. 

 Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 

 Ley de Coordinación Fiscal del Estado. 

 Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

 Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

 Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato. 

 Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

 Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato. 

 Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 
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El contexto normativo se conforma por un extracto de los ordenamientos jurídicos que 
regulan la actividad de la Administración Pública Municipal  y, por lo tanto, del Sistema 
Integral de Aseo Publico de Leon,Guanajuato.
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 Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los municipios 

de Guanajuato. 

3 ASPECTOS GENERALES 
 
 

3.1 FINALIDAD 

3.2 ALCANCE E INTERPRETACIÓN 
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 Reglamento Interno del Sistema Integral de Aseo Publico de Leon,Guanajuato  
 

 

El Manual de Contabilidad Gubernamental, tiene como objetivo mostrar en un solo 

documento todos los elementos del sistema contable que señala la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como las herramientas y métodos necesarios para registrar 

correctamente las operaciones financieras y producir, en forma automática y en tiempo real, 

la información y los estados contables, presupuestarios, programáticos y económicos que se 

requieran; estableciendo las bases normativas y técnicas bajo las cuales se constituye el 

modelo de contabilidad del Sistema Integral de Aseo Publico de Leon,Guanajuato y 

facilitar el entendimiento de la estructura contable y presupuestal con sus respectivos 

procedimientos de registro. 

 

 

 
El presente Manual de Contabilidad Gubernamental es aplicable a la estructura interna del 
Sistema Integral de Aseo Publico de Leon, Guanajuato. 
 
Se actualizará de manera anual si se considera que exista algún código, procedimiento de 
registro o estado financiero que lo amerite por su importancia relativa. 
 
Así, el MCG se mantendrá permanentemente actualizado mediante la aprobación de nuevas 
guías contabilizadoras, motivadas por el surgimiento de otras operaciones o por cambios 
normativos posteriores que impacten en los registros contables. 
 
La interpretación del Manual está a cargo de la Dirección de Desarrollo 
Institucional y Administracion del SIAP  ya que tiene bajo su adscripción al personal 
facultado para la generación de la información financiera y la cuenta pública del ente. 
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3.3 RESUMEN DE CONTENIDO 
 
El Manual se integró de 9 secciones y, a continuación, se realiza una breve descripción sobre 
el contenido de cada una de ellas. 
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1. Introducción. 
En esta sección inicial se pretende contextualizar sobre el origen de la Contabilidad 
Gubernamental, la motivación, contenido y estructura del Manual de Contabilidad 
Gubernamental del Sistema Integral de Aseo Publico de Leon,Guanajuato. 

 
2. Marco Jurídico. 
Se enuncian en forma de extracto, los principales ordenamientos jurídicos que regulan la 
actividad de la Administración Pública Municipal de Leon y, por lo tanto, del Sistema 
Integral de Aseo Publico de Leon,Guanajuato.
 
3. Aspectos Generales. 
Se desarrollan los aspectos básicos que enmarcan el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental, señalando la finalidad, alcance y metodología del Manual. 
 
4. Lineamientos técnicos. 
Esta sección refiere y presenta la lista de cuentas, los clasificadores presupuestarios y las 
correspondientes matrices de conversión de ingreso, egreso y de bienes. 
 
Las matrices muestran la aplicación de la metodología para la integración de los 
elementos que dan origen a la conversión de los registros de las operaciones 
presupuestarias en contables.  
 
5. Políticas de registro. 
Se exponen y ejemplifican los momentos contables del ingreso y del egreso, la valoración 
general y las reglas específicas para el reconocimiento de la obra pública, la estimación de 
cuentas incobrables, la depreciación y amortización del ejercicio y acumulada, entre otros 
casos particulares. 
 
6. Inventarios. 
Presenta la conceptualización y conformación del catálogo de bienes muebles, inmuebles 
y de bienes arqueológicos, artísticos e históricos, así como su correspondiente vinculación 
al Clasificador por Objeto del Gasto. 
 
7. Catálogo de cuentas. 
Se presentan las guías contabilizadoras y los respectivos instructivos del manejo de 
cuentas, con la estructura de cuentas contables armonizadas hasta el quinto nivel de 
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desagregación (subcuentas) más la subcuenta creada a 4 dígitos de acuerdo a las 
necesidades del ente público. 
 
8. Estados financieros. 
Se establece la estructura, formato y contenido de la información financiera que se deberá 
generar en materia de contabilidad gubernamental y de disciplina financiera, incluyendo 
las formalidades para su difusión. 
 
9. Información adicional 
Se expone la información adicional que deberá integrarse en la cuenta pública, conforme 
lo señalado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
Adicionalmente, el contenido del Manual presenta abreviaturas empleadas para identificar 
brevemente a instituciones, leyes, normativas y documentos en general; en la tabla siguiente 
se muestran las abreviaturas utilizadas, a fin de facilitar su interpretación. 
 

Abreviatura Significado 

Manual de Contabilidad Gubernamental  
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CA Clasificación Administrativa 

CACEG Consejo Estatal de Armonización Contable de Guanajuato 

CBAAH Catálogo de Bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

CBI Catálogo de Bienes Inmuebles 

CBM Catálogo de Bienes Muebles 

CE Clasificación Económica 

CFF Clasificador por Fuentes de Financiamiento 

CFG Clasificación Funcional del Gasto 

COG Clasificador por Objeto del Gasto 

CONAC Consejo Nacional de Armonización Contable 

CP Clasificación Programática 

CRI Clasificador por Rubros de Ingresos 

CTG Clasificador por Tipo de Gasto 

FMI Fondo Monetario Internacional 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

SIAP Sistema Integral de Aseo Publico de Leon,Guanajuato 

LC Lista de Cuentas 

LDF Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

LGCG Ley General de Contabilidad Gubernamental 

LGTAIP Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Abreviatura Significado 

MCCG Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental 

MCG Manual de Contabilidad Gubernamental 

MCE Momentos Contables de los Egresos 

MCI Momentos Contables de los Ingresos 

MEFP Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas 

MML Metodología de Marco Lógico 

PBCG Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

PC Plan de Cuentas 

PP Programas Presupuestarios 

SCG Sistema de Contabilidad Gubernamental 

SCIAN Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 

SCN Sistema de Cuentas Nacionales 

UMA Unidad de Medida de Actualización 

 

 

3.4 METODOLOGÍA 

4 LINEAMIENTOS TÉCNICOS 
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La metodología de registro contable desarrollada en el MCG, cubre las transacciones de tipo 
financiero, ya sea que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente; 
cabe destacar que, en las Guías Contabilizadoras, se incluyen los principales procesos que 
motivan los registros contables. 
 
Se encuentra estructurado de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realiza el 
SIAP para satisfacer sus necesidades operativas o de información gerencial, a partir de la 
estructura básica del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos 
emitidos por el CONAC. 
 
 

 
 
A fin de cumplimentar lo establecido en la LGCG, el SIAP deberá adoptar los acuerdos 
establecidos por el CONAC e implementar la estructura de sus propios clasificadores (Ingreso 
y egreso) y los catálogos de bienes, lo cual permitirá la integración de la Lista de Cuentas. 
Así, una vez establecida la estructura referida se deben vincular los datos creados 
(Estructuras presupuestarias, contables y de inventarios), es decir, las matrices de conversión 
que permitan la interrelación automática. 
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Artículo 40.- Los procesos administrativos de los entes públicos que 
impliquen transacciones presupuestarias y contables generarán el registro 
automático y por única vez de las mismas en los momentos contables 
correspondientes. 

 
Artículo 41.- Para el registro único de las operaciones presupuestarias y 
contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, 
listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan 
su interrelación automática. 

 
 

4.1 CUENTAS CONTABLES 
 
Las Cuentas Contables son las cuentas necesarias para el registro contable de las 
operaciones presupuestarias y contables, clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o 
patrimonio, y de resultados de los entes públicos. 
 
4.1.1 Catálogo de Cuentas 
 
El Catálogo de Cuentas es el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los 
instructivos de manejo de cuentas y las guías contabilizadoras. 
 
4.1.2 Lista de Cuentas 
 
La Lista de Cuentas es la relación ordenada y detallada de las cuentas contables, mediante 
la cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, los ingresos y gastos 
públicos, y cuentas denominadas de orden o memoranda. 
 
4.1.3 Plan de Cuentas 
 
El Plan de Cuentas es el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los 
que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos. 
 
El objetivo del plan de cuentas es proporcionar los elementos necesarios que permitan 
contabilizar las operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de 
decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar 
el control del patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública financiera y 
para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control, la 
transparencia y la rendición de cuentas. 
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La base de codificación del código de cuentas se ha diseñado con la finalidad de establecer 
una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las cuentas de mayor y de las 
subcuentas que se deben utilizar para el registro contable de las operaciones. La estructura 
presentada en este documento, permite formar agrupaciones que van de conceptos 
generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación. 
 

Primer agregado 

 Genero. Considera el universo de la clasificación. 
 

 Grupo. Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en 
forma estratificada, permitiendo conocer a niveles agregados su composición. 
 

 Rubro. Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. 
 

Segundo agregado 

 Cuenta. Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor. 
 

 Subcuenta. Constituye un mayor detalle de las cuentas. Será aprobada, por la unidad 
administrativa o instancia competente en materia de Contabilidad Gubernamental de 
cada orden de gobierno, quienes autorizarán la desagregación del Plan de Cuentas de 
acuerdo a sus necesidades, a partir de la estructura básica que se está presentando. 

Genero Grupo Rubro Cuenta Sub 
cuenta 

Sub 
cuenta 

Descripción 

Diseño del plan de cuentas del CONAC 

1      Activo 

1 2     Activo no circulante 

1 2 4    Bienes muebles 

1 2 4 1  
 Mobiliario y equipo de 

administración 

1      Activo 

1 2     Activo no circulante 

1 2 4    Bienes muebles 

1 2 4 1   
Mobiliario y equipo de 

administración 

1 2 4 1 1  Muebles de oficina y estantería 

1 2 4 1 1 5111 Muebles de oficina y estantería 

   
 

Primer agregado Segundo agregado Sub cuenta propia 
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La Lista de Cuentas del SIAP se diseñó de 9 dígitos y se encuentra debidamente 
alineada al Plan de Cuentas del CONAC, mismo que se emitió de 5 dígitos. 
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G G R C Sc 1 Sc 2 Denominación 

5 1 2 2 0 2211 
Productos alimenticios para efectivos que participen en programas de 

seguridad pública 

5 1 2 2 0 2212 
Productos alimenticios para personas en las instalaciones de las 

dependencias y entidades 

5 1 2 2 0 2213 Productos alimenticios para población en caso de desastres naturales 

5 1 2 2 0 2221 Productos alimenticios para animales 

5 1 2 2 0 2231 Utensilios para el servicio de alimentación 

5 1 2 3 0 2311 Productos alimenticios agropecuarios y forestales 
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4.2 CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS 
 
La LGCG establece en su Artículo 41 que “para el registro único de las operaciones 
presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, 
listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación 
automática.” 
 
4.2.1 Clasificador por Rubro de Ingresos1 
 
El Clasificador por Rubros de Ingresos, es de observancia obligatoria de los entes 
públicos de la federación, de las entidades federativas y de los municipios, incluyendo a las 
entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, el cual permitirá una 
clasificación de los ingresos presupuestarios acorde a las disposiciones legales, así como a las 
normas y criterios contables aplicables, inmerso en un esquema claro, preciso, integral y útil, 
que posibilite un adecuado registro y presentación de las operaciones, que facilite la 
interrelación con las cuentas patrimoniales. 
 
El CRI ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función de su diferente 
naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. La estructura muestra una 
codificación de 6 dígitos:  
 
 
Rubro Tipo Clase Concepto CRI Descripción 

X 0 00 00 X00000 

Rubro. El mayor nivel de agregación, presenta 
y ordena los grupos principales de los ingresos 

públicos en función de su diferente naturaleza y 

el carácter de las transacciones que le dan 
origen. 

X X 00 00 XX0000 
Tipo. Determina el conjunto de ingresos 
públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de 

agregación  es intermedio. 

X X XX 00 XXXX00 
Clase y Concepto. Los entes públicos podrán 
desagregar de acuerdo a sus necesidades, en 

clase (tercer nivel) y concepto (cuarto nivel), a 

                                                           
1
 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 

2009 y su última reforma el 27 de septiembre de 2018. 
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Rubro Tipo Clase Concepto CRI Descripción 

X X XX XX XXXXXX 

partir de la estructura básica que se está 

presentando, conservando la armonización con 
el Plan de Cuentas y su vinculación con la Lista 

de Cuentas. 

      

9 0 00 00 900000 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. 
Son los recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de su 

política económica y social, de acuerdo a las 
estrategias y prioridades de desarrollo para el 

sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

9 1 00 00 910000 

Transferencias y Asignaciones. Son los 

ingresos que reciben los entes públicos con el 

objeto de sufragar gastos inherentes a sus 
atribuciones. 

9 1 01 00 910100 Transferencias Municipales. Apertura acorde 

a las necesidades del ente público y conserva la 
armonización con el Plan de Cuentas y su 

vinculación a la Lista de cuentas. 
9 1 01 01 910101 

 
La adecuada clasificación de los recursos resulta sumamente importante, en especial en lo 
referente al análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 
 

CRI Rubro Tipo Clase Concepto Descripción 

500000 5 0 00 00 Productos 

510000 5 1 00 00 Productos 

510100 5 1 01 00 Intereses 

510101 5 1 01 01 Intereses bancarios 

700000 
7 0 00 00 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos 

730000 7 3 00 00 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 

No Financieros 

730100 7 3 01 00 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 

No Financieros 

730101 7 3 01 01 Otros ingresos 

900000 9 0 00 00 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
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910000 9 1 00 00 Transferencias y Asignaciones 

910100 9 1 01 00 Transferencias Municipales 

910101 9 1 01 01 Subsidio municipal 

910201 9 1 02 01 Recurso de inversión municipal 

930000 9 3 00 00 Subsidios y subvenciones 
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 El segundo dígito identifica al Sector Público no Financiero y al Sector Público 
Financiero de cada orden de gobierno. 

 El tercer dígito, identifica a los principales sectores de la economía relacionados con 
el Sector Público. 

 El cuarto dígito, identifica a los subsectores de la economía relacionados con el 
Sector Público. 

 El quinto dígito se asignará para identificar y codificar a los entes públicos que 
forman parte de cada subsector y sector de la economía. 

 
A partir del quinto dígito, cada orden de gobierno realizará la apertura de los entes públicos 
que forman parte de cada subsector y sector de la economía que estime conveniente, de 
acuerdo con sus prácticas y metodologías habituales, por Ramo y Unidad Ejecutora conforme 
a su metodología específica y codificación institucional. 
 

O F S S E 
Ramo / Unidad 

Ejecutora 
Descripción  

3 

     

Sector público municipal 

3 1 
    

Sector público no financiero 

3 1 1 

   

Gobierno general municipal 

3 1 1 2 0 
 

Entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

 
La estructura y codificación del sector público por orden de gobierno, permite generar en 
forma automática el ordenamiento de las estadísticas sobre el sector público total. 
 
 
4.2.4 Clasificación por Fuente de Financiamiento4 
 
La clasificación por fuente de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según 
los agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. 
 
Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los 
egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
 

                                                           
4
 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Fuentes de Financiamiento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

enero de 2013 y su última reforma el 20 de diciembre de 2016. 
 

Manual de Contabilidad Gubernamental  
                    Sistema Integral de Aseo Publico de Leon,Guanajuato
 





   

 
30 

 

transferencias que conservan su naturaleza al radicarse en las cuentas bancarias del 
Instituto. 
 
CFF Denominación Descripción 

1 No etiquetado  

11 Recursos fiscales 

Transferencias de la administración central provenientes de los ingresos 
fiscales de la misma. 

 

Intereses bancarios generados en las cuentas productivas que pudieran 
aperturarse para el manejo de los recursos ministrados. 

14 Ingresos propios 
Los que se obtienen por venta de bienes y servicios, ingresos diversos y no 

inherentes a la operación. 

2 Etiquetado  

25 Recursos federales 

Subsidios otorgados por la administración central provenientes del Ramo 

General 33. 
 

Intereses bancarios generados en las cuentas productivas aperturadas 

exclusivamente para el manejo de los recursos ministrados. 

 
 
4.2.5 Clasificación Funcional del Gasto5 
 
La Clasificación Funcional del Gasto agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
 
Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la 
población.  
 
Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a funciones de gobierno, 
desarrollo social, desarrollo económico y otras no clasificadas; permitiendo determinar los 
objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para 
alcanzar éstos. 
 
La estructura se compone de 4 finalidades identificadas por el primer dígito de la clasificación, 
28 funciones identificadas por el segundo dígito y 111 subfunciones correspondientes al 
tercer dígito. 
  

                                                           
5
 Acuerdo por el que se emite el Clasificador Funcional del Gasto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

junio de 2010 y su última reforma el 27 de diciembre de 2010. 
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 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Descripción 

Finalidad 1 
  

El primer dígito identifica si el gasto funcional es de 

gobierno, social, económico; adicionalmente, con este 
primer dígito se identifican las transacciones no 

especificadas que no corresponden a ningún gasto 
funcional en particular. 

Función 1 1 
 

En el segundo dígito se desagregan 28 funciones, de 

conformidad con la finalidad a la cual corresponde el 

gasto. 

Subfunción 1 1 1 

En el tercer dígito se desagregan 111 subfunciones, de 

conformidad con la función a la cual corresponde el 
gasto. 

Finalidad Función Subfunción Denominación Descripción 

1 
  

Gobierno 

Comprende las acciones propias de la gestión 

gubernamental, tales como la administración de 
asuntos de carácter legislativo, procuración e 

impartición de justicia, asuntos militares y 
seguridad nacional, asuntos con el exterior, 

asuntos hacendarios, política interior, 

organización de los procesos electorales, 
regulación y normatividad aplicable a los 

particulares y al propio sector público y la 
administración interna del sector público. 

1 3 
 

Coordinación de la 

política de gobierno 

Comprende las acciones enfocadas a la 

formulación y establecimiento de las directrices, 

lineamientos de acción y estrategias de 
gobierno. 
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Las funciones que se identifican en esta clasificación son de interés general y susceptibles de 
ser utilizadas en una amplia variedad de aplicaciones analíticas y estadísticas, relacionadas 
con el estudio de la orientación de las acciones del gobierno. 
 
La Clasificación Funcional del Gasto se puede desagregar a cuarto dígito en sub-
subfunciones, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en 
materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con 
base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (finalidad, 
función y subfunción). 
 
En la siguiente tabla se muestra la clasificación funcional inserta en los procesos 
presupuestales del SIAP. 
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Finalidad Función Subfunción Denominación Descripción 

1 3 2 Política interior 

Incluye la planeación, formulación, diseño, 

ejecución e implantación de la política del 
desarrollo político y las actividades de enlace 

con el Congreso. 

 
 
4.2.6 Clasificación Programática6 
 
La clasificación de los programas presupuestarios permite organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 
 

Programa Características 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 

Sujetos a Reglas de 

Operación 
S 

Definidos en el Presupuesto de Egresos y los que se incorporen 

en el ejercicio. 

Otros Subsidios U 
Para otorgar subsidios no sujetos a reglas de operación, en su 

caso, se otorgan mediante convenios. 

Desempeño de las Funciones 

Prestación de Servicios 
Públicos 

E 

Actividades del sector público, que realiza en forma directa, 
regular y continua, para satisfacer demandas de la sociedad, de 

interés general, atendiendo a las personas en sus diferentes 
esferas jurídicas, a través de las siguientes finalidades: 

i) Funciones de gobierno. 

ii) Funciones de desarrollo social. 

iii) Funciones de desarrollo económico. 

Provisión de Bienes Públicos B 

Actividades que se realizan para crear, fabricar y/o elaborar 

bienes que son competencia del Sector Público. Incluye las 
actividades relacionadas con la compra de materias primas que 

se industrializan o transforman, para su posterior distribución a 

la población. 

Planeación, seguimiento y 
evaluación de políticas 

públicas 

P 

Actividades destinadas al desarrollo de programas y 

formulación, diseño, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas y sus estrategias, así como para diseñar la 

implantación y operación de los programas y dar seguimiento a 

su cumplimiento. 

Promoción y fomento F 
Actividades destinadas a la promoción y fomento de los 

sectores social y económico. 

Regulación y supervisión G 

Actividades destinadas a la reglamentación, verificación e 

inspección de las actividades económicas y de los agentes del 
sector privado, social y público. 

                                                           
6
 Acuerdo por el que se emite la Clasificación Programática publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013. 
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Programa Características 

Funciones de las Fuerzas 

Armadas (Únicamente 
Gobierno Federal) 

A Actividades propias de las Fuerzas Armadas. 

Específicos R 
Solamente actividades específicas, distintas a las demás 
modalidades. 

Proyectos de Inversión K 
Proyectos de inversión sujetos a registro en la Cartera que 
integra y administra el área competente en la materia. 

Administrativos y de Apoyo 

Apoyo al proceso 

presupuestario y para 
mejorar la eficiencia 

institucional 

M 
Actividades de apoyo administrativo desarrolladas por las 
oficialías mayores o áreas homólogas. 

Apoyo a la función pública y 

al mejoramiento de la gestión 
O 

Actividades que realizan la función pública o contraloría para el 

mejoramiento de la gestión, así como las de los órganos de 
control y auditoría. 

Operaciones ajenas W 

Asignaciones de los entes públicos paraestatales para el 
otorgamiento de préstamos al personal, sindicatos o a otras 

entidades públicas o privadas y demás erogaciones 
recuperables, así como las relacionadas con erogaciones que 

realizan las entidades por cuenta de terceros. 

Compromisos 

Obligaciones de cumplimiento 
de resolución jurisdiccional 

L 

Obligaciones relacionadas con indemnizaciones y obligaciones 

que se derivan de resoluciones definitivas emitidas por 

autoridad competente. 

Desastres Naturales N 
 

Obligaciones 

Pensiones y jubilaciones J 
Obligaciones de ley relacionadas con el pago de pensiones y 

jubilaciones. 

Aportaciones a la seguridad 

social 
T Obligaciones de ley relacionadas con el pago de aportaciones. 

Aportaciones a fondos de 

estabilización 
Y 

Aportaciones previstas en la fracción IV del artículo 19 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Aportaciones a fondos de 
inversión y reestructura de 

pensiones 

Z 
Aportaciones previstas en la fracción IV del artículo 19 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Programas de Gasto Federalizado 

Gasto Federalizado I 

Aportaciones federales realizadas a las entidades federativas y 
municipios a través del Ramo 33 y otras aportaciones en 

términos de las disposiciones aplicables, así como gasto federal 
reasignado a entidades federativas. 

  

Participaciones a entidades 
federativas y municipios 

C 
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4.2.7 Clasificación por Tipo de Gasto7 
 
El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas que generan gastos 
con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente; de 
Capital; Amortización de la deuda y disminución de pasivos; Pensiones y Jubilaciones; y 
Participaciones. 
 

Tipo de Gasto Descripción 

Gasto corriente 

Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 

propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes 
institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas 

características. 

Gasto de capital 

Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los 
otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan 

para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

Amortización de la deuda y 
disminución de pasivos 

Comprende la amortización de la deuda adquirida y disminución de pasivos 

con el sector privado, público y externo. 

Pensiones y jubilaciones Son los gastos destinados para el pago a pensionistas y jubilados o a sus 
familiares, que cubren los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, o bien el 

Instituto de Seguridad Social correspondiente. 

Participaciones Son los gastos destinados a cubrir las participaciones para las entidades 

federativas y/o los municipios. 

                                                           
7
 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Tipo de Gasto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2010 y su 

última reforma el 30 de septiembre de 2015. 
8
 Acuerdo por el que se emite la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes 

Públicos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011. 
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Para la clasificación de los gastos del SIAP únicamente resulta aplicable el Gasto 
Corriente y Gasto de Capital. 
 

4.2.8 Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento8 
 
La Clasificación Económica es parte de los clasificadores presupuestarios armonizados 
aprobados por el CONAC, de tal forma que los sistemas de contabilidad gubernamental 
generen información sobre los ingresos, los gastos y el financiamiento clasificando por su 
naturaleza económica, en forma homogénea y en tiempo real.  
 
Permite ordenar las transacciones de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito 
general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes 
sobre la economía en general. 
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Ingresos 
 

Clasificación Económica de los Ingresos 

1 2 3 4 Denominación 

1    Ingresos 

1 1   Ingresos corrientes 

1 1 4  Derechos, productos y aprovechamientos corrientes 

1 1 4 2 Productos corrientes 

1 1 4 3 Aprovechamientos corrientes no incluidos en otros conceptos 

1 1 6  Venta de bienes y servicios 

1 1 6 1 Ventas de establecimiento no de mercado 

1 1 6 3 Derechos administrativos 

1 1 8  Transferencias, asignaciones y donativos corrientes recibidos 

1 1 8 2 Del sector público 

 

Egresos 
 

Clasificación Económica de los Egresos 

1 2 3 4 Denominación 

2    Gastos 

2 1   Gastos corrientes 

2 1 1 
 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de Explotación de las 

entidades empresariales 

2 1 1 1 Remuneraciones 

2 1 1 2 Compra de bienes y servicios 

2 2   Gastos de capital 

2 2 2  Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 

2 2 2 2 Maquinaria y equipo 

2 2 2 5 Activos fijos intangibles 

 
 

4.3 MATRICES 
 
Las matrices de conversión del sistema de contabilidad son los instrumentos que permiten 
generar automáticamente los asientos contables de partida doble. De esta manera, todos los 
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Esta clasificación parte del reconocimiento de los tres grandes componentes de las finanzas 
públicas, es decir, los ingresos, los gastos y el financiamiento, para luego desagregar cada 
uno de ellos en categorías homogéneas menores de tal forma que permita su análisis e 
interpretación siguiendo los criterios establecidos al respecto por el MEFP y por el SCN. 
 
En el SIAP se tienen en operación las clasificaciones insertas en la tabla siguiente, mismas 
que corresponden a los conceptos autorizados en el Presupuesto de Egresos. 
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eventos propios o derivados de la gestión, sean de índole presupuestaria, así como las 
modificaciones, ajustes y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros 
presupuestarios y contables, al momento de verificarse el hecho. 

 
4.3.1 Ingreso 
 
Matriz CRI - LC 
 

Clasificador por Rubros de Ingresos Lista de Cuentas 

R T Cl Co Denominación G G R C S Sub C x C 

5 0 00 00 Productos        

5 1 00 00 Productos        

5 1 01 00 Intereses        

5 1 01 01 Intereses bancarios 4 1 5 1 5 1010 112400002 

7 0 00 00 
Ingresos por venta de bienes, prestación de 

servicios y otros ingresos 

       

7 3 00 00 

Ingresos por venta de bienes y prestación de 

servicios de entidades paraestatales y 

fideicomisos no empresariales y no financieros 

       

7 3 01 00 

Ingresos por venta de bienes y prestación de 

servicios de entidades paraestatales y 

fideicomisos no empresariales y no financieros 

       

7 3 01 01 Otros ingresos 4 1 7 3 7 3010 112200000 

9 0 00 00 
Transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, y pensiones y jubilaciones 

       

 
CRI - CE – CFF 
 

Clasificador por Rubros de Ingresos Clasificación Económica 

Clasificación por 

Fuente de 
Financiamiento 

R T Cl Co Denominación 1 2 3 4 Denominación FF Denominación 

5 0 0 0 Productos                

5 1 0 0 Productos                

5 1 1 0 Intereses                

5 1 1 1 Intereses bancarios 1 1 1 4 
Derechos, 
productos y 

 1 1 Recursos fiscales 
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9 1 00 00 Transferencias y asignaciones        

9 1 01 00 Transferencias y asignaciones        

9 1 01 01 Subsidio municipal 4 2 2 1 9 1010 112200004 

9 1 02 01 Recurso de inversión municipal 4 2 2 1 9 2010 112200004 

9 3 00 00 Subsidios y subvenciones                                 9 3 02 01                         112200004
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Clasificador por Rubros de Ingresos Clasificación Económica 

Clasificación por 

Fuente de 
Financiamiento 

R T Cl Co Denominación 1 2 3 4 Denominación FF Denominación 

aprovechamientos 

corrientes 

7 0 0 0 

Ingresos por venta de bienes, 

prestación de servicios y otros 

ingresos 

               

7 3 0 0 

Ingresos por venta de bienes y 

prestación de servicios de entidades 

paraestatales y fideicomisos no 
empresariales y no financieros 

               

7 3 1 0 

Ingresos por venta de bienes y 
prestación de servicios de entidades 

paraestatales y fideicomisos no 

empresariales y no financieros 

               

7 3 1 1 Otros ingresos 1 1 6 1 

Ventas de 

establecimientos 

no de mercados 

1 4 Ingresos propios 

9 0 0 0 

Transferencias, asignaciones, 

subsidios y subvenciones, y 
pensiones y jubilaciones 

               

9 1 0 0 Transferencias y asignaciones                

9 1 1 0 Transferencias y asignaciones                

9 1 1 1 Subsidio municipal 1 1 8 2 Del sector público  1 1 Recursos fiscales 

9 1 2 1 Recurso de inversión municipal 1 1 8 2 Del sector público 2 5 
Recursos 
federales 

Recursos 

federales 

Recursos 
federales 

 
Es necesario establecer una interrelación automática de Clasificadores a la Lista de Cuentas, 
por tanto, es necesario establecer una matriz de LC - CRI y LC - COG, esta interrelación se 
prevé para las cuentas de ingresos, egresos y de orden. 
 
LC-CRI / COG 
 
G G R C S Sc Lista de 

Cuentas 

Denominación CRI COG 
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9 3 0 0 Subsidios y subvenciones         

     2 5 

1 1 1 3 0 0001 111300001 BBVA BANCOMER   

1 1 1 3 0 0002 111300002 112976676 BBVA   

1 1 1 3 0 0003 111300003    112976765 BBVA   

1 1 1 3 0 0004 111300004    112976838 BBVA   
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G G R C S Sc Lista de 

Cuentas 

Denominación CRI COG 

1 2 1 3 4 7541 121347541 Fideicomisos, mandatos y contratos análogos públicos no 

empresariales y no financieros  

 7541 

1 2 1 3 8 7581 121387581 Inversiones de fideicomisos de municipios  7581 

1 2 1 4 1 7211 121417211 Acciones y participaciones de capital en entidades 

paraestatales no empresariales y no financieras con fines de 
política económica 

 7211 

1 2 2 4 1 7411 122417411 Concesión de préstamos a entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras con fines de política 
económica 

 7411 

1 2 3 1 0 5811 123105811 Terrenos  5811 

1 2 3 2 0 5821 123205821 Viviendas  5821 

1 2 3 3 0 5831 123305831 Edificios e instalaciones  5831 

1 2 3 4 0 5891 123405891 Infraestructura  5891 

1 2 3 5 1 6111 123516111 Edificación habitacional en proceso  6111 

1 2 3 5 2 6121 123526121 Edificación no habitacional en proceso  6121 

1 2 3 5 3 6131 123536131 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones en proceso 

 6131 

1 2 3 5 4 6141 123546141 División de terrenos y construcción de obras de 
urbanización en proceso 

 6141 

1 2 3 5 5 6151 123556151 Construcción de vías de comunicación en proceso  6151 

1 2 3 5 6 6161 123566161 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada en 
proceso 

 6161 

1 2 3 5 7 6171 123576171 Instalaciones y equipamiento en construcciones en proceso  6171 

1 2 3 5 9 6191 123596191 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializados en proceso 

 6191 

1 2 3 6 1 6211 123616211 Edificación habitacional en proceso  6211 

1 2 3 6 2 6221 123626221 Edificación no habitacional en proceso  6221 

1 2 3 6 3 6231 123636231 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones en proceso 

 6231 

1 2 3 6 4 6241 123646241 División de terrenos y construcción de obras de 
urbanización en proceso 

 6241 

1 2 3 6 5 6251 123656251 Construcción de vías de comunicación en proceso  6251 

1 2 3 6 6 6261 123666261 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada en 
proceso 

 6261 

1 2 3 6 7 6271 123676271 Instalaciones y equipamiento en construcciones en proceso  6271 

1 2 3 6 9 6291 123696291 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializados en proceso 

 6291 

1 2 4 1 1 5111 124115111 Muebles de oficina y estantería  5111 

1 2 4 1 2 5121 124125121 Muebles excepto de oficina y estantería  5121 

1 2 4 1 3 5151 124135151 Computadoras y equipo periférico  5151 

1 2 4 1 3 5152 124135152 Medios magnéticos y ópticos  5152 

1 2 4 1 9 5191 124195191 Otros mobiliarios y equipos de administración  5191 

1 2 4 1 9 5192 124195192 Mobiliario y equipo para comercio y servicios  5192 

1 2 4 2 1 5211 124215211 Equipo de audio y de video  5211 

1 2 4 2 2 5221 124225221 Aparatos deportivos  5221 

1 2 4 2 3 5231 124235231 Cámaras fotográficas y de video  5231 
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G G R C S Sc Lista de 

Cuentas 

Denominación CRI COG 

1 2 4 2 9 5291 124295291 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo  5291 

1 2 4 3 1 5311 124315311 Equipo para uso médico dental y para laboratorio  5311 

1 2 4 3 2 5321 124325321 Instrumentos médicos  5321 

1 2 4 3 2 5322 124325322 Instrumentos de laboratorio  5322 

1 2 4 4 1 5411 124415411 Automóviles y camiones  5411 

1 2 4 4 2 5421 124425421 Carrocerías y remolques  5421 

1 2 4 4 3 5431 124435431 Equipo aeroespacial  5431 

1 2 4 4 4 5441 124445441 Equipo ferroviario  5441 

1 2 4 4 5 5451 124455451 Embarcaciones  5451 

1 2 4 4 9 5491 124495491 Otro equipo de transporte  5491 

1 2 4 5 0 5511 124505511 Equipo de defensa y de seguridad  5511 

1 2 4 6 1 5611 124615611 Maquinaria y equipo agropecuario  5611 

1 2 4 6 2 5621 124625621 Maquinaria y equipo industrial  5621 

1 2 4 6 3 5631 124635631 Maquinaria y equipo de construcción  5631 

1 2 4 6 4 5641 124645641 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y comercial  

 5641 

1 2 4 6 5 5651 124655651 Equipo de comunicación y telecomunicación  5651 

1 2 4 6 6 5661 124665661 Accesorios de iluminación  5661 

1 2 4 6 6 5662 124665662 Aparatos eléctricos de uso doméstico  5662 

1 2 4 6 6 5663 124665663 Equipos de generación y distribución de energía eléctrica  5663 

1 2 4 6 7 5671 124675671 Herramientas y maquinas  herramienta  5671 

1 2 4 6 9 5691 124695691 Otros equipos  5691 

1 2 4 7 1 5131 124715131 Libros revistas y otros elementos coleccionables  5131 

1 2 4 7 1 5132 124715132 Bienes muebles inalienables e imprescriptibles  5132 

1 2 4 7 1 5133 124715133 Otros bienes artísticos culturales y científicos  5133 

1 2 4 7 2 5141 124725141 Objetos valiosos  5141 

1 2 4 8 1 5711 124815711 Bovinos  5711 

1 2 4 8 2 5721 124825721 Porcinos  5721 

1 2 4 8 3 5731 124835731 Aves  5731 

1 2 4 8 4 5741 124845741 Ovinos y caprinos  5741 

1 2 4 8 5 5751 124855751 Peces y acuicultura  5751 

1 2 4 8 6 5761 124865761 Equinos  5761 

1 2 4 8 7 5771 124875771 Especies menores y de zoológico  5771 

1 2 4 8 8 5781 124885781 Árboles y plantas  5781 

1 2 4 8 9 5791 124895791 Otros activos biológicos  5791 

1 2 5 1 0 5911 125105911 Software  5911 

1 2 5 2 1 5921 125215921 Patentes  5921 

1 2 5 3 1 5951 125315951 Concesiones  5951 

1 2 5 4 1 5971 125415971 Licencias informáticas e intelectuales  5971 

1 2 5 4 2 5981 125425981 Licencias industriales comerciales y otras  5981 

1 2 5 9 0 5991 125905991 Otros activos intangibles  5991 

1 2 6 1 0 5831 126105831 Depreciación acumulada de edificios e instalaciones   

1 2 6 2 0 5891 126205891 Depreciación acumulada de infraestructura   

1 2 6 3 0 5111 126305111 Muebles de oficina y estantería   

1 2 6 3 0 5121 126305121 Muebles excepto de oficina y estantería   
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G G R C S Sc Lista de 

Cuentas 

Denominación CRI COG 

1 2 6 3 0 5131 126305131 Libros revistas y otros elementos coleccionables   

1 2 6 3 0 5132 126305132 Bienes muebles inalienables e imprescriptibles   

1 2 6 3 0 5133 126305133 Otros bienes artísticos culturales y científicos   

1 2 6 3 0 5141 126305141 Objetos valiosos   

1 2 6 3 0 5151 126305151 Computadoras y equipo periférico   

1 2 6 3 0 5152 126305152 Medios magnéticos y ópticos   

1 2 6 3 0 5191 126305191 Otros mobiliarios y equipos de administración   

1 2 6 3 0 5192 126305192 Mobiliario y equipo para comercio y servicios   

1 2 6 3 0 5211 126305211 Equipo de audio y de video   

1 2 6 3 0 5221 126305221 Aparatos deportivos   

1 2 6 3 0 5231 126305231 Cámaras fotográficas y de video   

1 2 6 3 0 5291 126305291 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo   

1 2 6 3 0 5311 126305311 Equipo para uso médico dental y para laboratorio   

1 2 6 3 0 5321 126305321 Instrumentos médicos   

1 2 6 3 0 5322 126305322 Instrumentos de laboratorio   

1 2 6 3 0 5411 126305411 Automóviles y camiones   

1 2 6 3 0 5421 126305421 Carrocerías y remolques   

1 2 6 3 0 5431 126305431 Equipo aeroespacial   

1 2 6 3 0 5441 126305441 Equipo ferroviario   

1 2 6 3 0 5451 126305451 Embarcaciones   

1 2 6 3 0 5491 126305491 Otro equipo de transporte   

1 2 6 3 0 5511 126305511 Equipo de defensa y de seguridad   

1 2 6 3 0 5611 126305611 Maquinaria y equipo agropecuario   

1 2 6 3 0 5621 126305621 Maquinaria y equipo industrial   

1 2 6 3 0 5631 126305631 Maquinaria y equipo de construcción   

1 2 6 3 0 5641 126305641 Sistemas de aire acondicionado calefacción y refrigeración   

1 2 6 3 0 5651 126305651 Equipo de comunicación y telecomunicación   

1 2 6 3 0 5661 126305661 Accesorios de iluminación   

1 2 6 3 0 5662 126305662 Aparatos eléctricos de uso doméstico   

1 2 6 3 0 5663 126305663 Equipos de generación y distribución de energía eléctrica   

1 2 6 3 0 5671 126305671 Herramientas y maquinas  herramienta   

1 2 6 3 0 5691 126305691 Otros equipos   

1 2 6 4 0 5711 126405711 Bovinos   

1 2 6 4 0 5721 126405721 Porcinos   

1 2 6 4 0 5731 126405731 Aves   

1 2 6 4 0 5741 126405741 Ovinos y caprinos   

1 2 6 4 0 5751 126405751 Peces y acuicultura   

1 2 6 4 0 5761 126405761 Equinos   

1 2 6 4 0 5771 126405771 Especies menores y de zoológico   

1 2 6 4 0 5781 126405781 Árboles y plantas   

1 2 6 4 0 5791 126405791 Otros activos biológicos   

1 2 6 5 0 5911 126505911 Amortización acumulada de software   

1 2 6 5 0 5921 126505921 Amortización acumulada de patentes   

1 2 6 5 0 5951 126505951 Amortización acumulada de concesiones   
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G G R C S Sc Lista de 

Cuentas 

Denominación CRI COG 

5 1 2 7 0 2751 512702751 Blancos y otros productos textiles excepto prendas de vestir  2751 

5 1 2 8 0 2811 512802811 Sustancias y materiales explosivos  2811 

5 1 2 8 0 2821 512802821 Materiales de seguridad pública  2821 

5 1 2 8 0 2831 512802831 Prendas de protección para seguridad pública  2831 

5 1 2 9 0 2911 512902911 Herramientas menores  2911 

5 1 2 9 0 2921 512902921 Refacciones y accesorios menores de edificios  2921 

5 1 2 9 0 2931 512902931 Refacciones y accesorios menores de mobiliario  2931 

5 1 2 9 0 2932 512902932 Refacciones y accesorios de equipo educacional y recreativo  2932 

5 1 2 9 0 2941 512902941 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información 

 2941 

5 1 2 9 0 2951 512902951 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumentos 

médicos y de laboratorio 

 2951 

5 1 2 9 0 2961 512902961 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte  2961 

5 1 2 9 0 2971 512902971 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y 
seguridad 

 2971 

5 1 2 9 0 2981 512902981 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros 

equipos 

 2981 

5 1 2 9 0 2991 512902991 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles  2991 

5 1 3 1 0 3111 513103111 Servicio de energía eléctrica  3111 

5 1 3 1 0 3112 513103112 Alumbrado público  3112 

5 1 3 1 0 3121 513103121 Servicio de gas  3121 

5 1 3 1 0 3131 513103131 Servicio de agua  3131 

5 1 3 1 0 3141 513103141 Servicio telefonía tradicional  3141 

5 1 3 1 0 3151 513103151 Servicio telefonía celular  3151 

5 1 3 1 0 3152 513103152 Radiolocalización  3152 

5 1 3 1 0 3161 513103161 Servicios de telecomunicaciones y satélites  3161 

5 1 3 1 0 3171 513103171 Servicios de acceso de internet  3171 

5 1 3 1 0 3172 513103172 Servicios de redes  3172 

5 1 3 1 0 3173 513103173 Servicios de procesamiento de información  3173 

5 1 3 1 0 3181 513103181 Servicio postal  3181 

5 1 3 1 0 3182 513103182 Servicio telegráfico  3182 

5 1 3 1 0 3191 513103191 Servicios integrales  3191 

5 1 3 1 0 3192 513103192 Contratación de otros servicios  3192 

5 1 3 2 0 3211 513203211 Arrendamiento de terrenos  3211 

5 1 3 2 0 3221 513203221 Arrendamiento de edificios y locales  3221 

5 1 3 2 0 3231 513203231 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración  3231 

5 1 3 2 0 3232 513203232 Arrendamiento de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

 3232 

5 1 3 2 0 3233 513203233 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos  3233 

5 1 3 2 0 3241 513203241 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

 3241 

5 1 3 2 0 3251 513203251 Arrendamiento de vehículos para seguridad pública  3251 

5 1 3 2 0 3252 513203252 Arrendamiento de vehículos para servicios administrativos  3252 

5 1 3 2 0 3261 513203261 Arrendamiento de maquinaria y equipo  3261 

5 1 3 2 0 3262 513203262 Arrendamiento de herramientas  3262 
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G G R C S Sc Lista de 

Cuentas 

Denominación CRI COG 

5 1 3 2 0 3271 513203271 Arrendamiento de activos intangibles  3271 

5 1 3 2 0 3281 513203281 Arrendamiento financiero  3281 

5 1 3 2 0 3291 513203291 Otros arrendamientos  3291 

5 1 3 3 0 3311 513303311 Servicios legales  3311 

5 1 3 3 0 3312 513303312 Servicios de contabilidad  3312 

5 1 3 3 0 3313 513303313 Servicios de auditoría  3313 

5 1 3 3 0 3314 513303314 Otros servicios relacionados  3314 

5 1 3 3 0 3321 513303321 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades 

relacionadas 

 3321 

5 1 3 3 0 3331 513303331 Servicios de consultoría administrativa  3331 

5 1 3 3 0 3332 513303332 Servicios de procesos, técnica y en tecnologías de la 

información 

 3332 

5 1 3 3 0 3341 513303341 Servicios de capacitación  3341 

5 1 3 3 0 3351 513303351 Servicios de investigación científica  3351 

5 1 3 3 0 3352 513303352 Servicios de investigación de desarrollo  3352 

5 1 3 3 0 3353 513303353 Servicios estadísticos y geográficos  3353 

5 1 3 3 0 3361 513303361 Impresiones documentos oficiales para la prestación de 

servicios públicos 

 3361 

5 1 3 3 0 3371 513303371 Servicios de protección y seguridad  3371 

5 1 3 3 0 3381 513303381 Servicios de vigilancia  3381 

5 1 3 3 0 3391 513303391 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales  3391 

5 1 3 4 0 3411 513403411 Servicios financieros y bancarios  3411 

5 1 3 4 0 3412 513403412 Diferencias por variaciones en el tipo de cambio  3412 

5 1 3 4 0 3421 513403421 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar  3421 

5 1 3 4 0 3431 513403431 Servicios de recaudación traslado y custodia valores  3431 

5 1 3 4 0 3441 513403441 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas  3441 

5 1 3 4 0 3451 513403451 Seguro de bienes patrimoniales  3451 

5 1 3 4 0 3461 513403461 Almacenaje envase y embalaje  3461 

5 1 3 4 0 3471 513403471 Fletes y maniobras  3471 

5 1 3 4 0 3481 513403481 Comisiones por ventas  3481 

5 1 3 4 0 3491 513403491 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales  3491 

5 1 3 5 0 3511 513503511 Conservación y mantenimiento de inmuebles  3511 

5 1 3 5 0 3512 513503512 Adaptación de inmuebles  3512 

5 1 3 5 0 3521 513503521 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y 
equipo de administración 

 3521 

5 1 3 5 0 3522 513503522 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y 

equipo educacional  y recreativo 

 3522 

5 1 3 5 0 3531 513503531 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 

cómputo y tecnología de la información 

 3531 

5 1 3 5 0 3541 513503541 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

 3541 

5 1 3 5 0 3551 513503551 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte  3551 

5 1 3 5 0 3561 513503561 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y 

seguridad 

 3561 

5 1 3 5 0 3571 513503571 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, 
otros equipos y herramienta 

 3571 
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G G R C S Sc Lista de 

Cuentas 

Denominación CRI COG 

5 1 3 5 0 3581 513503581 Servicios de limpieza y manejo de desechos  3581 

5 1 3 5 0 3591 513503591 Servicios de jardinería y fumigación  3591 

5 1 3 6 0 3611 513603611 Difusión e Información sobre mensajes de actividades 

gubernamentales 

 3611 

5 1 3 6 0 3612 513603612 Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información 

 3612 

5 1 3 6 0 3613 513603613 Espectáculos culturales  3613 

5 1 3 6 0 3621 513603621 Promoción para la venta de bienes o servicios  3621 

5 1 3 6 0 3631 513603631 Servicios de creatividad, preproducción y producción de 
publicidad, excepto internet 

 3631 

5 1 3 6 0 3641 513603641 Servicios de revelado de fotografías  3641 

5 1 3 6 0 3651 513603651 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video  3651 

5 1 3 6 0 3661 513603661 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente 

a través de internet 

 3661 

5 1 3 6 0 3691 513603691 Otros servicios de información  3691 

5 1 3 7 0 3711 513703711 Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos en 
comisiones oficiales 

 3711 

5 1 3 7 0 3712 513703712 Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en 

comisiones oficiales 

 3712 

5 1 3 7 0 3721 513703721 Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos en 

comisiones oficiales 

 3721 

5 1 3 7 0 3722 513703722 Pasajes terrestres internacionales para servidores públicos 
en comisiones oficiales 

 3722 

5 1 3 7 0 3731 513703731 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales nacionales para 

servidores públicos en comisiones oficiales 

 3731 

5 1 3 7 0 3732 513703732 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales internacionales para 

servidores públicos en comisiones oficiales 

 3732 

5 1 3 7 0 3741 513703741 Transporte en vehículos especializados  3741 

5 1 3 7 0 3751 513703751 Viáticos nacionales para servidores públicos en el 

desempeño de sus funciones oficiales 

 3751 

5 1 3 7 0 3761 513703761 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en 

funciones oficiales 

 3761 

5 1 3 7 0 3771 513703771 Gastos de instalación y traslado de menaje  3771 

5 1 3 7 0 3781 513703781 Servicios integrales de traslado y viáticos  3781 

5 1 3 7 0 3791 513703791 Otros servicios de traslado y hospedaje  3791 

5 1 3 8 0 3811 513803811 Gastos de ceremonial del Ayuntamiento  3811 

5 1 3 8 0 3812 513803812 Gastos de ceremonial de titulares de dependencias y 

entidades 

 3812 

5 1 3 8 0 3821 513803821 Gastos de orden social y cultural  3821 

5 1 3 8 0 3831 513803831 Congresos y convenciones  3831 

5 1 3 8 0 3841 513803841 Exposiciones  3841 

5 1 3 8 0 3851 513803851 Gastos inherentes a la investidura del Ayuntamiento  3851 

5 1 3 8 0 3852 513803852 Gastos oficiales de servidores públicos superiores y mandos 

medios 

 3852 

5 1 3 8 0 3853 513803853 Gastos de representación  3853 

5 1 3 8 0 3854 513803854 Gastos de seguridad pública  3854 
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G G R C S Sc Lista de 

Cuentas 

Denominación CRI COG 

5 1 3 9 0 3911 513903911 Servicios funerarios y de cementerios  3911 

5 1 3 9 0 3921 513903921 Otros impuestos y derechos  3921 

5 1 3 9 0 3922 513903922 Impuestos y derechos de exportación  3922 

5 1 3 9 0 3931 513903931 Impuestos y derechos de importación  3931 

5 1 3 9 0 3941 513903941 Sentencias y resoluciones judiciales  3941 

5 1 3 9 0 3951 513903951 Penas multas accesorios y actualizaciones  3951 

5 1 3 9 0 3961 513903961 Otros gastos por responsabilidades  3961 

5 1 3 9 0 3981 513903981 Impuesto sobre nóminas  3981 

5 1 3 9 0 3982 513903982 Otros impuestos  3982 

5 2 1 2 0 4151 521204151 Transferencias para servicios personales  4151 

5 2 1 2 0 4152 521204152 Transferencias para materiales y suministros  4152 

5 2 1 2 0 4153 521204153 Transferencias para servicios básicos  4153 

5 2 1 2 0 4154 521204154 Transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas  4154 

5 2 1 2 0 4155 521204155 Transferencias para bienes muebles inmuebles e intangibles  4155 

5 2 1 2 0 4156 521204156 Transferencias para inversión pública  4156 

5 2 1 2 0 4157 521204157 Transferencias para inversiones financieras y otras 
provisiones 

 4157 

5 2 1 2 0 4158 521204158 Transferencias para participaciones y aportaciones  4158 

5 2 1 2 0 4159 521204159 Transferencias para deuda pública  4159 

5 2 2 1 0 4231 522104231 Transferencias para servicios personales  4231 

5 2 2 1 0 4232 522104232 Transferencias para materiales y suministros  4232 

5 2 2 1 0 4233 522104233 Transferencias para servicios básicos  4233 

5 2 2 1 0 4234 522104234 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas  4234 

5 2 2 1 0 4235 522104235 Transferencias para bienes muebles inmuebles e intangibles  4235 

5 2 2 1 0 4236 522104236 Transferencias para inversión pública  4236 

5 2 2 1 0 4237 522104237 Transferencias para inversiones financieras y otras 

provisiones 

 4237 

5 2 2 1 0 4238 522104238 Transferencias para participaciones y aportaciones  4238 

5 2 2 1 0 4239 522104239 Transferencias para deuda pública  4239 

5 2 3 1 0 4311 523104311 Subsidios a la producción  4311 

5 2 3 1 0 4321 523104321 Subsidios a la distribución  4321 

5 2 3 1 0 4331 523104331 Subsidios para inversión  4331 

5 2 3 1 0 4341 523104341 Subsidios a la prestación de servicios públicos  4341 

5 2 3 1 0 4342 523104342 Subsidios a fideicomisos privados y estatales  4342 

5 2 3 1 0 4351 523104351 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés  4351 

5 2 3 1 0 4361 523104361 Subsidios para la adquisición de vivienda de interés social  4361 

5 2 3 1 0 4371 523104371 Subsidios al consumo  4371 

5 2 4 1 0 4411 524104411 Gastos relacionados con actividades culturales deportivas y 
de ayuda extraordinaria 

 4411 

5 2 4 1 0 4412 524104412 Funerales y pagas de defunción  4412 

5 2 4 1 0 4413 524104413 Premios, recompensas, pensiones de gracia y pensión  4413 

5 2 4 1 0 4414 524104414 Premios, estímulos, recompensas y seguros a deportistas  4414 

5 2 4 2 0 4421 524204421 Becas  4421 

5 2 4 3 0 4431 524304431 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza  4431 

5 2 4 3 0 4441 524304441 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas  4441 
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Clasificación por Objeto del Gasto Clasificación Económica 
Clasificación por Tipo de 

Gasto 

C C PG PE COG Denominación 1 2 3 4 Denominación Tipo Denominación 

1 3 2 3 1323 Gratificación de fin 

de año 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 3 3 1 1331 Remuneraciones 
por horas 

extraordinarias 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 3 4 1 1341 Compensaciones 
por servicios 

eventuales 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 3 4 2 1342 Compensaciones 
por servicios 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 3 5 1 1351 Sobrehaberes 2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 3 6 1 1361 Técnico especial 2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 3 7 1 1371 Honorarios 
especiales 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 3 8 1 1381 Participaciones por 

vigilancia 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 4 1 1 1411 Aportaciones al 

ISSEG 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 4 1 2 1412 Cuotas al ISSSTE 2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 4 1 3 1413 Aportaciones IMSS 2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 4 2 1 1421 Aportaciones 
INFONAVIT 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 4 3 1 1431 Ahorro para el 
retiro 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 4 4 1 1441 Seguros 2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 5 1 1 1511 Cuotas para el 
fondo de ahorro 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 5 1 2 1512 Cuotas para fondo 

de trabajo 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 5 2 1 1521 Indemnizaciones 

por accidentes en 
el trabajo 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 5 2 2 1522 Liquidaciones por 

indemnización y 
sueldos y salarios 

caídos 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 5 2 3 1523 Pago por riesgo 2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 5 3 1 1531 Prestaciones de 

retiro 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 5 3 2 1532 Haberes de retiro 2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 5 4 1 1541 Premio de 

puntualidad 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 5 4 2 1542 Premio de 

asistencia 

2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 5 4 3 1543 Despensa 2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 

1 5 4 4 1544 Apoyo a la cultura 2 1 1 1 Remuneraciones 1 Gasto corriente 
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Ingreso 

estimado 

Es el momento contable que refleja los montos previstos que se aprueban anualmente en 
la Ley de Ingresos, considerando los conceptos de: Impuestos, Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, 
Ingresos Derivados de Financiamientos; así como de la Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos, además de Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo, las 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. 

Ingreso 

modificado 

Es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que resultan de los 

incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos estimada. 

Ingreso 

devengado 

Es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de 
los Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, 

Derechos, Productos, Aprovechamientos, Ingresos Derivados de Financiamientos; así como 
de la Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos, además de 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones por parte de los entes públicos. En el caso de 

resoluciones en firme se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución. 

Ingreso 

recaudado 

Es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de 
los Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, 

Derechos, Productos, Aprovechamientos, Ingresos Derivados de Financiamientos; así como 
de la Venta de Bienes,  Prestación de Servicios y Otros Ingresos, además de 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones;  así mismo las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones por parte de los entes públicos. 

 
Para el control presupuestal se debe considerar la etapa del por ejecutar de ingresos, así, 
las etapas presupuestales del ingreso a considerar son: 
 

 Estimado +  
Modificaciones  

 
  Devengado + 

Recaudado 
 
Tomando en consideración las etapas presupuestales del ingreso y el soporte documental que 
deba respaldar cada una de ellas, tenemos la siguiente matriz: 
 

CRI Estimado Modificaciones Devengado Recaudado 

510101 Presupuesto de Egresos 
Actas de Sesiones de 

Ayuntamiento 
Estado de cuenta 

bancario 
Estado de cuenta 

bancario 

730101 Presupuesto de Egresos 
Actas de Sesiones de 

Ayuntamiento 
Entrega y pago 

del bien 
Entrega y pago del 

bien 

Estimado Modificaciones Modificado  Devengado Recaudado Total 
Por 

ejecutar 
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CRI Estimado Modificaciones Devengado Recaudado 

910101 Presupuesto de Egresos 
Actas de Sesiones de 

Ayuntamiento 

CFDI y solicitud 
de la ministración 

mensual 

Transferencia 
bancaria 

910201 Presupuesto de Egresos 
Actas de Sesiones de 

Ayuntamiento 

CFDI y solicitud 
de la radicación 

del recurso 

Trasferencia 
bancaria 

930101 Presupuesto de Egresos 
Actas de Sesiones de 

Ayuntamiento 

CFDI y solicitud 
de la radicación 

del recurso 

Trasferencia 
bancaria 

930201 Presupuesto de Egresos 
Actas de Sesiones de 

Ayuntamiento 

CFDI y solicitud 
de la radicación 

del recurso 

Trasferencia 
bancaria 

 
 

5.2 MOMENTOS CONTABLES DEL EGRESO
10 

 
El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en cuentas 
contables que reflejen: el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido 
y pagado. 
 

Artículo 38.- El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se 
efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el consejo, 
las cuales deberán reflejar: 
 
I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, 
devengado, ejercido y pagado, y 
 
II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 

 

Gasto 

aprobado 

Es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el 

Presupuesto de Egresos. 

Gasto 

modificado 

es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta de incorporar, 

en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado. 

Gasto 
comprometido 

Es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto 
administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros 

para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras.  
En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios 

ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante 

cada ejercicio. 

                                                           
10

 Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los 
Egresos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2009 y su última reforma el 2 de enero de 2013. 
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Gasto 

devengado 

Es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor 

de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente 

contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentencias definitivas. 

Gasto ejercido 
Es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o 

documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 

Gasto pagado 
Es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de 

pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

 
Para el control presupuestal se debe considerar la etapa del por ejercer de egresos, así, las 
etapas presupuestales del egreso a considerar son: 
 

 Estimado +  
Modificaciones  Modificado - 

Total 

 
  Comprometido+ 

devengado+ 
ejercido +pagado) 

 
Tomando en consideración las etapas presupuestales del egreso y el soporte documental que 
deba respaldar cada una de ellas, tenemos la siguiente matriz: 
 

Capítulo Aprobado Modificaciones Comprometido Devengado Ejercido Pagado 

1000 Servicios 
personales 

Presupuesto 
de Egresos 

Actas de 
Sesiones de 

Ayuntamiento 

Plantilla de 
personal / 
Contratos 

Nomina / 
CFDI 

Nomina / 
CFDI 

Dispersión / 
Transferencia 

2000 
Materiales y 
suministros 

Presupuesto 
de Egresos 

Actas de 
Sesiones de 

Ayuntamiento 

Orden de 
compra / 
pedidos / 
contratos 

CFDI CFDI 
Transferencia 

bancaria 

3000 Servicios 
generales 

Presupuesto 
de Egresos 

Actas de 
Sesiones de 

Ayuntamiento 

Orden de 
compra / 
pedidos / 
contratos 

CFDI CFDI 
Transferencia 

bancaria 

4000 
Transferencias, 
Asignaciones, 
subsidios y 

otras ayudas 

Presupuesto 
de Egresos 

Actas de 
Sesiones de 

Ayuntamiento 

Orden de 
compra / 
pedidos / 

contratos / 
convenios 

CFDI / 
Documentos 

CFDI / 
Documentos 

Trasferencia 
bancaria 

5000 Bienes 
muebles, 

inmuebles e 
intangibles 

Presupuesto 
de Egresos 

Actas de 
Sesiones de 

Ayuntamiento 

Orden de 
compra / 
pedidos / 
contratos 

CFDI CFDI 
Transferencia 

bancaria 

 

Aprobado Modificaciones 
Modifica-

do  

Compro- 

metido 

Deven-
gado 

Ejercido Pagado Total 
Por 

ejercer 
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5.3 REGISTRO Y VALORACIÓN GENERAL
11 

 
a) Definición de Activo. 
Un activo es un recurso controlado por un ente público, identificado, cuantificado en 
términos monetarios, del que se esperan fundadamente beneficios futuros, derivado de 
operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicho ente 
público. 
 
Elementos: 

 Recurso controlado por un ente público 
 Identificado 
 Cuantificado en términos monetarios 

 Beneficios futuros 
 Derivado de operaciones incurridas en el pasado 

 
b) Definición de Pasivo. 
Son las obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, 
cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura de 
beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han 
afectado económicamente. 
 
Elementos: 

 Obligación presente 
 Del ente público 
 Virtualmente ineludible 
 Identificada 
 Cuantificada en términos monetarios 

 Disminución futura de beneficios económicos 
 Derivada de operaciones incurridas en el pasado 

 
c) Definición de Hacienda Pública / Patrimonio 
La hacienda pública / patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden 
como la porción residual de los activos del ente público, una vez deducidos todos sus 
pasivos; en otras palabras, son derechos e inversiones que tiene un ente público menos 
sus deudas. Por lo tanto, el reconocimiento y valuación que se tenga de los activos y los 
pasivos repercutirá en la misma proporción en el valor de la hacienda pública / 
patrimonio. 

 

                                                           
11

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2011 y su última reforma el 27 de diciembre de 2017. 
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La contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública / patrimonio 
del ente público; que a diferencia de la contabilidad presupuestal que registra la 
erogación o el ingreso que se han aprobado en el presupuesto, de esta última se 
derivan situaciones que patrimonialmente debe reconocer, por lo que sus resultados, 
aunque tienen la misma base, son diferentes.  
 
La presupuestal registra el ejercicio presupuestal y la patrimonial determina y controla 
los activos y pasivos que surgen de la primera, ya que el resultado de un ente público 
se mide en función al concepto de devengado, la cual provoca diversos activos y 
pasivos, ya que el reconocimiento de un activo o algún pasivo surge de los recursos 
presupuestales con registros temporales en momentos diferentes. 
 

Valores de activos y pasivos 
 
Existen dos clases de valores a ser considerados en la normatividad gubernamental. 
 

1. Valores de entrada 
Son los que sirven de base para la incorporación o posible incorporación de una 
partida a los estados financieros, los cuales se obtienen por la adquisición, reposición 
o reemplazo de un activo o por incurrir en un pasivo. 
 

2. Valores de salida 
Son los que sirven de base para realizar una partida en los estados financieros, los 
cuales se obtienen por la disposición o uso de un activo o por la liquidación de un 
pasivo. 

 
Valores que se le pueden asignar a los activos y pasivos 
 

a) Costo de adquisición 
Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al momento 
de su adquisición.  
Como adquisición debe considerarse también la construcción, fabricación, instalación 
o maduración de un activo. En la determinación del costo de adquisición deben 
considerarse cualesquier otros costos incurridos, asociados directa e indirectamente a 
la adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados. 

 
b) Costo de reposición 

 Es el costo que sería incurrido para adquirir un activo idéntico a uno que está 
actualmente en uso. 
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c) Costo de reemplazo 
 Es el costo más bajo que sería incurrido para restituir el servicio potencial de un 

activo, en el curso normal de la operación del ente público. 
 

El costo de reposición representa el costo de un activo idéntico; en cambio, el costo 
de reemplazo equivale al costo de un activo similar, pero no idéntico. Por ende, la 
distinción entre costo de reposición y costo de reemplazo se deriva de la eficiencia 
operativa y de los cambios tecnológicos que podrían haber ocurrido, los cuales se 
manifiestan en el costo de reemplazo del activo similar. 

 
d) Recurso histórico 

Es el monto recibido de recursos en efectivo o equivalentes al incurrir en un pasivo. 
 

e) Valor de realización 
Es el monto que se recibe, en efectivo, equivalentes de efectivo o en especie, por la 
venta o intercambio de un activo. 
 

f) Valor neto de realización 
Cuando al valor de realización se le disminuyen los costos de disposición, se genera el 
valor neto de realización. Al valor neto de realización también se le denomina como 
precio neto de venta. 
 
Los costos de disposición, son aquellos costos directos que se derivan de la venta o 
intercambio de un activo o de un grupo de activos, sin considerar los costos de 
financiamiento e impuestos. 
 

g) Valor de liquidación 
Es el monto de erogaciones necesarias en que se incurre para liquidar un pasivo. 

 
h) Valor presente 

Es el valor actual de flujos netos de efectivo futuros, descontados a una tasa 
apropiada de descuento, que se espera genere una partida durante el curso normal 
de operación de un ente público. 
 
El valor presente representa el costo del dinero a través del tiempo, el cual se basa 
en la proyección de flujos de efectivo derivados de la realización de un activo o de la 
liquidación de un pasivo. 
 

i) Valor razonable 
Representa el monto de efectivo o equivalentes que participantes en el mercado 
estarían dispuestos a intercambiar para la compra o venta de un activo, o para 

Manual de Contabilidad Gubernamental  
                    Sistema Integral de Aseo Publico de Leon Guanajuato
 



   

 
86 

 

asumir o liquidar un pasivo, en una operación entre partes interesadas, dispuestas e 
informadas, en un mercado de libre competencia.  
 

 Cotizaciones observables en los mercados, 
 Valores de mercado de activos, pasivos o activos netos similares en cuanto a 

sus rendimientos, riesgos y beneficios, y 

 Técnicas de valuación 
 
Consideraciones Adicionales a los Valores de los Activos y de los Pasivos 
 
Cualquier valor de entrada o salida puede reconocerse bajo uno de los siguientes criterios 
adicionales de los pasivos. 
 
Notificaciones de carácter legal derivadas de litigios 
La obligación deberá ser reconocida cuando sea formalmente comunicada y virtualmente 
ineludible. 
 
Obligaciones asumidas 
Su reconocimiento se dará cuando el ente público manifieste debidamente la aceptación de 
responsabilidades y las partes acuerden formalmente la transferencia de la obligación. 
 
Pasivos financieros e instrumentos financieros de deuda 
En el caso de préstamos obtenidos en efectivo, el pasivo debe reconocerse por el importe 
recibido o utilizado. Si hubiere una porción del préstamo de la que aún no se haya dispuesto, 
ésta no debe reflejarse en el estado de situación financiera, por no cumplir con la definición 
de pasivo. 
 
Provisiones 
Debe reconocerse una provisión cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
 

 Exista una obligación presente resultante de un evento pasado a cargo del ente 
público. 
 

 Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para 
liquidar dicha obligación. 
 

 

 La obligación pueda ser estimada razonablemente. 
 

Obligaciones Laborales 
Un ente público debe reconocer un pasivo o una estimación por beneficios a los empleados si 
se reúnen la totalidad de los siguientes criterios: 
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 Existe una obligación presente, legal o asumida, de efectuar pagos por beneficios a los 
empleados, en el futuro, como consecuencia de sucesos ocurridos en el pasado. 
 

 La obligación del ente público con los empleados es atribuible a servicios ya prestados 
y, por ende, dichos derechos están devengados. 
 

 Es probable el pago de los beneficios. 
 

 El monto de los beneficios puede ser cuantificado de manera confiable. 
 
Pasivos contingentes 
Los pasivos contingentes consideran: 
 

a) Obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada 
sólo por la concurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro que no están 
enteramente bajo el control del ente público. 
 

b) Una obligación presente a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 
contablemente porque no es viable que el ente público tenga que satisfacerla, o 
debido a que el importe de la obligación no puede ser cuantificado con la suficiente 
confiabilidad. 

 

Nombre Concepto 

  

Juicios  

  

  

Garantías  

  

  

Avales  

  

  

Pensiones y jubilaciones  

  

  

Deuda Contingente  

  

  

 
Valor Inicial y Posterior del Activo, Pasivo y Hacienda Pública / Patrimonio 
 
Este apartado está relacionado con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. En 
particular el postulado de “Valuación”. 
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“Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser 
cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al 
valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional” 

 
Activo 
 

a) Reconocimiento inicial 
El valor inicial que deben tener los activos en todas sus categorías es su costo de 
adquisición; es decir, el valor que se pagó por ellos o un equivalente en el momento de su 
adquisición o reconocimiento. 
 
El equivalente de referencia debe ser un valor en el que el ente público lo hubiera 
adquirido en una transacción libre y puede determinarse confiablemente; de lo contrario, 
no es aceptable su reconocimiento en el estado de situación financiera. Los valores que 
pueden utilizarse en estos casos son: valor razonable, valor de remplazo o su equivalente 
en concordancia con el postulado básico de valuación. 
 
b) Reconocimiento posterior 
Se considera que el reconocimiento posterior de los activos, debe ser de acuerdo a las 
mejores prácticas nacionales e internacionales que tienden al reconocimiento del valor 
razonable, sin embargo, por diversas razones no siempre es aplicable, a continuación, se 
presentan elementos de valuación por grupos de activos. 
 
Circulante 

 
Disponibles: Estos activos representan la inversión que en efectivo o equivalentes de 
efectivo se mantiene en el ente público, así como otras inversiones en instrumentos 
financieros.  
 
Como el Gobierno no pretende ser especulativo en ninguna inversión, no tiene lógica el 
permitir que estos bienes se valúen a un precio superior al que se invirtió en su origen. 
Desde luego, esto no implica que no se deba buscar obtener los mejores rendimientos de 
sus inversiones. 
 
No circulante 
 
Activos varios: Son las mismas clases de activos que se han mencionado en corto plazo, 
pero que su realización se hará en un plazo mayor a un año. 
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Inmuebles y muebles: En su reconocimiento inicial estos activos deben valuarse a su 
costo de adquisición, valor razonable o su equivalente en concordancia con el postulado 
básico de valuación. 
 
En momentos posteriores su valor será el mismo valor original menos la depreciación 
acumulada y/o las pérdidas por deterioro acumuladas. 

 
La depreciación es el importe del costo de adquisición del activo depreciable, menos su 
valor de deshecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida económica; 
con ello, se tiene un costo que se deberá registrar en resultados o en el estado de 
actividades (hacienda pública / patrimonio), con el objetivo de conocer el gasto 
patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación 
adecuada de la utilidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente 
público con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro. 
 
Ahora bien, lejos de tratar de valuar un activo a través de la depreciación, ésta tiene por 
objeto el reconocimiento del gasto mencionado; por lo tanto, dicho gasto debe estimarse 
con los siguientes factores: valor original registrado, valor de desecho y vida útil o 
económica estimada. 

 
Activos intangibles: estos activos deben valuarse igual que los activos fijos, e 
igualmente su reconocimiento sólo puede darse por operaciones y transacciones con 
terceros. 
 
Al igual que la depreciación, éstos activos están sujetos a amortización, siempre y cuando 
tengan una vida útil determinable y, para su determinación, deben considerarse los 
mismos elementos que en la depreciación. 
 
En el caso de que los activos intangibles no tengan una vida útil o económica 
determinable, deben quedar sujetos a la evaluación del deterioro del valor, lo cual debe 
hacerse regularmente. 

 
Pasivo 
 

a) Reconocimiento inicial 
El valor inicial que deben tener los pasivos es el “recurso histórico”; es decir, el monto 
recibido de recursos en efectivo o equivalentes, o la estimación del monto incurrido en el 
momento de su reconocimiento. 
 
El monto incurrido en el momento de su reconocimiento, puede ser el valor razonable de 
la contraprestación recibida. 
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b) Reconocimiento posterior 
 
Extinción de pasivos 
El ente público dejará de reconocer un pasivo sólo si éste ha sido extinguido. Se considera 
que un pasivo ha sido extinguido si reúne cualquiera de las siguientes condiciones: 
 

 El deudor paga al acreedor y es liberado de su obligación con respecto a la deuda. El 
pago puede consistir en la entrega de efectivo, de otros activos financieros, de bienes, 
servicios o la adquisición de obligaciones en circulación emitidas por el mismo ente 
público. 
 

 Se libera legalmente al ente público de ser el deudor principal, ya sea por medios 
judiciales o directamente por el acreedor. 

 
Cambios en el valor de las provisiones. 
 
Las provisiones deben de ser objeto de revisión en cada fecha del estado de situación 
financiera y ajustada, en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese 
momento. 
 
La provisión debe ser revertida si ya no es probable que se requiera la salida de recursos 
económicos para liquidar la obligación. 
 
Hacienda pública / patrimonio 
 

a) Reconocimiento inicial 
El reconocimiento inicial estará directamente relacionado con la valuación y registro que 
hagan los entes públicos de sus activos y pasivos comentados con anterioridad en esta 
norma. 
 
b) Reconocimiento posterior 
El reconocimiento posterior estará directamente relacionado con la valuación y registro 
que hagan los entes públicos de sus activos y pasivos comentados con anterioridad en 
esta norma. 
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5.4 REGLAS ESPECÍFICAS
12 

 
Reglas específicas del registro y valoración del activo 
 
Obras públicas 
 
En el sector público se identifican para su manejo y registro contable en los siguientes tipos 
de obras: 

a) Obras públicas capitalizables 
b) Obras del dominio público 
c) Obras Transferibles 
d) Inversiones consideradas como infraestructura realizadas por los entes públicos en los 

bienes previstos en el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
 

El costo de la obra pública deberá incluir el de la elaboración de proyectos, la propia 
construcción y la supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, 
generados hasta su conclusión, independientemente de la fuente de financiamiento, 
observando los lineamientos aplicables en cada caso. 
 
Obras capitalizables 
La obra capitalizable es aquélla realizada por el ente público en inmuebles que cumplen con 
la definición de activo y que incremente su valor. 
 
En este caso, cuando se concluya la obra, se deberá transferir el saldo al activo no circulante 
que corresponda y el soporte documental del registro contable será el establecido por la 
autoridad competente (acta de entrega-recepción o el documento que acredite su 
conclusión). 
 
Obras del dominio público 
La obra de dominio público es aquélla realizada por el ente público para la construcción de 
obra pública de uso común. 
 
En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo a 
los gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo 
que se refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el 
resultado de ejercicios anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones del ente 
público a una fecha determinada. 
 
Obras transferibles 
La obra transferible es aquella realizada por un ente público a favor de otro ente público. 

                                                           
12

 Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2011 y su última reforma el 27 de diciembre de 2017. 
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En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como construcciones en 
proceso hasta concluir la obra, en ese momento, con el acta de entrega-recepción o con la 
documentación justificativa o comprobatoria como soporte, se deberán reclasificar al activo 
no circulante que corresponda, y una vez aprobada su transferencia, se dará de baja el 
activo, reconociéndose en gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del 
mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores se 
deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores. 
 
Infraestructura 
La Infraestructura son activos no circulantes, que: 
 

 Se materializan por obras de ingeniería civil o en inmuebles. 

 Son utilizados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de 
servicios públicos. 

 Son obtenidos a título oneroso o gratuito, o construidos por el ente público. 

 Son parte de un sistema o red. 
 Tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos. 

 
La inversión en infraestructura, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, mientras se encuentre en proceso, se registra atendiendo al 
Plan de Cuentas, en la cuenta 1.2.3.5 Construcciones en proceso en bienes de dominio 
público o en la cuenta 1.2.3.6 Construcciones en proceso en bienes propios. 
 
Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por 
Catástrofes. 
 
Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en 
condiciones normales de servicio. Su importe debe aplicarse a los gastos del período. 
 
Las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida 
útil del bien, por lo tanto, incrementan su valor. 
 
Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren 
modificaciones tan completas que más que adaptaciones o reparaciones son 
reconstrucciones, con lo que aumenta el valor del activo, ya que la vida de servicio de la 
unidad reconstruida será considerablemente mayor al remanente de la vida útil estimada en 
un principio para la unidad original. 
 
Los gastos por catástrofes no deben capitalizarse en virtud de que las erogaciones son para 
restablecer el funcionamiento original de los bienes. 
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Estimación para cuentas incobrables 
 
Es la afectación que un ente público hace a sus resultados, con base en experiencias o 
estudios y que permiten mostrar, razonablemente el grado de cobrabilidad de las cuentas o 
documentos, a través de su registro en una cuenta de mayor de naturaleza acreedora. 
 
La cancelación de cuentas o documentos por cobrar irrecuperables será a través de la baja en 
registros contables de adeudos a cargo de terceros y a favor del ente público, ante su notoria 
imposibilidad de cobro, conforme a la legislación aplicable. 
 
El procedimiento para efectuar la estimación de cuentas de difícil cobro ó incobrables es el 
siguiente: 
 

a) El ente público, de acuerdo con estudios o conforme a su experiencia determinará la 
base más adecuada para realizar los incrementos mensuales a una cuenta 
complementaria de activo de naturaleza acreedora, afectando a los resultados del 
ejercicio en que se generen. 
 

b) El ente público al cierre del ejercicio analizará las cuentas por cobrar y procederá a 
identificar y relacionar aquellas con características de incobrabilidad las cuales 
deberán ser aprobadas por la autoridad correspondiente. 

 
Depreciación, Deterioro y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes 
 
Depreciación y Amortización 
Es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil. 
 
El monto de la depreciación como la amortización se calculará considerando el costo de 
adquisición del activo depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los años 
correspondientes a su vida útil o su vida económica; registrándose en los gastos del período, 
con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo 
cual redundará en una estimación adecuada de la utilidad en un ente público lucrativo o del 
costo de operación en un ente público con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines 
de lucro, y en una cuenta complementaria de activo como depreciación o amortización 
acumulada, a efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar 
restante. 
 

a) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo 
o servicio al momento de su adquisición. 
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b) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha 
en la que dejará de ser útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida 
útil, o la del fin de su vida económica y si no se puede determinar es igual a cero 

 

c) Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por 
parte del ente público. 

 
Deterioro 
Es el importe de un activo que excede el valor en libros a su costo de reposición. 
 
Vida útil 
Para determinar la vida útil, deben tenerse en cuenta, entre otros, lo siguiente: 
 

a) El uso que el ente público espera realizar del activo. El uso se estima por referencia a 
la capacidad o rendimiento físico esperado del activo. 
 

b) El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el 
número de turnos de trabajo en los que será usado el bien, el programa de 
reparaciones y mantenimiento del ente, así como el nivel de cuidado y mantenimiento 
mientras el activo no está siendo dedicado a tareas productivas. 
 

c) La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o bien 
de los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se 
obtienen con el activo. 
 

d) Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las 
fechas de caducidad de los contratos de servicio relacionados con el bien. 

 
Revisión de la vida útil 
 
La vida útil debe revisarse periódicamente y, si las expectativas actuales varían 
significativamente de las estimaciones previas, deben ajustarse los cargos en los períodos 
que restan de vida útil. 
 
Se deberá valorar por el ente público si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se 
considerará que un activo tiene una vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis 
de todos los factores relevantes, no exista un límite previsible al período a lo largo del cual se 
espera que el activo genere rendimientos económicos o potencial de servicio para el ente 
público, o a la utilización en la producción de bienes y servicios públicos. 
 
Los activos con vida útil indefinida no se depreciarán, debiendo revisarse dicha vida útil cada 
ejercicio para determinar si existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo 
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una vida útil indefinida para ese activo. En el supuesto de que no se den esas circunstancias, 
se cambiará la vida útil de indefinida a definida, contabilizándose como un cambio en la 
estimación contable. 
 
Los activos con vida útil definida se depreciarán durante su vida útil. 
 
Casos particulares 
 
Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por 
separado, incluso si han sido adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales como 
minas, canteras y vertederos, los terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se 
deprecian. Los edificios tienen una vida limitada y, por tanto, son activos depreciables. Un 
incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no afectará a la 
determinación del importe depreciable del edificio. 
 
Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición. 
 
El Impuesto al Valor Agregado no recuperable para los entes públicos forma parte del costo 
de adquisición del bien dado que el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
“Valuación” en la explicación establece que el costo histórico de las operaciones 
corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la documentación contable 
original justificativa y comprobatoria. 
 
Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles 
 
Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 70 veces el 
valor diario de la UMA, podrán registrarse contablemente como un gasto y serán sujetos a los 
controles correspondientes. 
 
Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 70 
veces el valor diario de la UMA, se registrarán contablemente como un aumento en el activo 
no circulante y se deberán identificar en el control administrativo para efectos de conciliación 
contable. Excepto en el caso de intangibles, cuya licencia tenga vigencia menor a un año, 
caso en el cual se le dará el tratamiento de gasto del período. 
 
Diferencias obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de bienes 
 
El reconocimiento inicial de las diferencias, tanto de existencias como de valores, que se 
obtengan como resultado de la conciliación física-contable de los bienes muebles, inmuebles 
e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando las cuentas correspondientes al 
rubro 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores y a la cuenta del grupo Activo No Circulante 
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correspondiente. Lo anterior, independientemente de los procedimientos administrativos que 
deban realizarse de acuerdo a la normatividad correspondiente. 
 
Las diferencias posteriores de valores que se obtengan como resultado de la conciliación 
física-contable de los bienes muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se 
reconocerán afectando las cuentas correspondientes al rubro 3.2.3 Revalúos y a la cuenta del 
grupo Activo No Circulante correspondiente. 
 
Para el caso de la baja de bienes derivada, entre otros, por pérdida, obsolescencia, deterioro, 
extravío, robo o siniestro, ésta se registrará mediante abono a la cuenta de Activo no 
circulante que corresponda y un cargo a la cuenta 5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida, 
obsolescencia y deterioro. Lo anterior independientemente de los procedimientos 
administrativos que deban realizarse de acuerdo a la normatividad correspondiente. 
 
Bienes sin valor de adquisición o sobrantes 
 
En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser asignado, 
para fines de registro contable por el área que designe la autoridad competente del ente 
público, considerando el valor de otros bienes con características similares o, en su defecto, 
el que se obtenga a través de otros mecanismos que juzgue pertinentes. 
 
Bienes no localizados 
 
Se procederá a la baja de los bienes y se realizarán los procedimientos administrativos 
correspondientes, notificándose a los órganos internos de control cuando: 
 

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se 
efectuarán las investigaciones necesarias para su localización. Si una vez agotadas las 
investigaciones correspondientes los bienes no son encontrados, se efectuarán los 
trámites legales correspondientes. 
 

b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar 
acta administrativa haciendo constar los hechos, así como cumplir los demás actos y 
formalidades establecidas en la legislación aplicable en cada caso. 

 
Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio 
 
Atendiendo a la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-Información 
Financiera en Economías Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuando el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor acumulada durante un periodo de tres años sea 
igual o superior al 100%. 
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El efecto de la actualización de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio (reexpresión) se 
realizará contra la cuenta 3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio. 
 
Cuentas por cobrar de ejercicios anteriores 
 
Los entes públicos que, al 1 de enero de 2012, tengan cuentas por cobrar de ejercicios 
anteriores no registradas como activo derivadas del reconocimiento de ingresos devengados 
no recaudados, las deberán de reconocer en cuentas de orden y afectar presupuestariamente 
todos los momentos de ingresos al momento de su cobro. 
 
Cambios en criterios, estimaciones contables y errores 
 
Cambios en criterios contables 
Los cambios en criterios contables pueden obedecer, bien a una decisión voluntaria, 
debidamente justificada, que implique la obtención de una mejor información, o bien a la 
imposición de una norma. 
 

a) Adopción voluntaria de un cambio de criterio contable. Por la aplicación del 
Postulado Básico de consistencia no podrán modificarse los criterios contables de un 
ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que se indicarán y justificarán en las notas. 
Se considerará que el cambio debe de ser aplicado en resultados de ejercicios 
anteriores. 
 

b) Cambio de criterio contable por imposición normativa. Un cambio de criterio 
contable por la adopción de una norma que regule el tratamiento de una transacción o 
hecho debe ser tratado de acuerdo con las disposiciones transitorias que se 
establezcan en la propia norma. En ausencia de tales disposiciones transitorias el 
tratamiento será el mismo que el establecido en el punto anterior. 

 
Cambios en las estimaciones contables 
 
Los cambios en aquéllas partidas que requieren realizar estimaciones y que son consecuencia 
de la obtención de información adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de 
nuevos hechos, no deben considerarse a los efectos señalados en el párrafo anterior como 
cambios de criterio contable o error. 
 
El efecto del cambio en una estimación contable se contabilizará de forma prospectiva, 
afectando, según la naturaleza de la operación de que se trate, al resultado del ejercicio en 
que tiene lugar el cambio o, cuando proceda, directamente al patrimonio neto. El eventual 
efecto sobre ejercicios futuros se irá reconociendo en el transcurso de los mismos. 
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Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de criterio contable o de estimación contable, se 
considerará este como cambio de estimación contable. 
 
Errores 
 
Los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores realizados en 
ejercicios anteriores. Dichos errores pueden ser entre otros por omisiones, inexactitudes, 
imprecisiones, registros contables extemporáneos, errores aritméticos, errores en la 
aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos. 
 
La corrección de los errores debe ser aplicada contra la cuenta 3.2.5.2 Cambios por Errores 
Contables. 
 
 

6 INVENTARIOS 
 

Relación de bienes 
 
Artículo 23 Los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes 

muebles e inmuebles siguientes: 
 

I. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la 
normativa aplicable; excepto los considerados como monumentos 
arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la materia; 

 
II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes 

muebles al servicio de los entes públicos, y 
 

III. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo 
determine que deban registrarse. 

 
Asimismo, en la cuenta pública incluirán la relación de los bienes 
que componen su patrimonio conforme a los formatos electrónicos 
que apruebe el consejo. 

 
El Formato para la integración de la relación de bienes muebles e inmuebles del ente público 
que integran en la cuenta pública está conformado principalmente por: 
 
Código: Número de identificación o inventario de acuerdo a la normatividad aplicable en el 
ente público. 
Descripción del bien: Descripción general del bien. 
Valor en libros: Importe registrado en la contabilidad 
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La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes y facilita el registro 
único de todas las transacciones con incidencia económico-financiera, por ello, su codificación 
consta de cinco niveles numéricos estructurados de la siguiente manera: 
 

Primer nivel 
Identifica al GRUPO de bienes conformado por un dígito y se relaciona con el Capítulo 

del Clasificador por Objeto del Gasto. 

Segundo nivel 
Identifica el SUBGRUPO de bienes dentro del catálogo consta de un dígito y se 
relaciona con el Concepto del Clasificador por Objeto del Gasto. 

Tercer nivel 
Identifica la CLASE de bienes, se relaciona con la Partida Genérica del Clasificador por 

Objeto del Gasto, conformado por 1 dígito. 

Cuarto nivel 
Identifica la SUBCLASE de bienes se relaciona con la Partida Específica del Clasificador 
por Objeto del Gasto. 

Quinto nivel 
Identifica al número consecutivo asignado a cada bien mueble de un total con las 

mismas características. Estará numerado en forma correlativa. 

 
La armonización se realizará con los primeros tres niveles y a partir del cuarto nivel, la 
codificación se asignará de acuerdo a las necesidades y según lo determinen las unidades 
administrativas o instancias competentes de cada orden de gobierno. 
 

Armonizado 
De acuerdo a las 

necesidades 
  

  
  

Grupo Subgrupo Clase Subclase 
Numero 

consecutivo 
Nombre de la cuenta COG 

5 0 0 0  Bienes muebles, inmuebles e intangibles  

5 1 0 0  Mobiliario y equipo de administración  
5 1 1 0  Muebles de oficina y estantería  
5 1 1 1  Muebles de oficina y estantería  

5 1 1 1 0001 Escritorio secretarial  5111 
5 1 1 1 0002 Sillón ejecutivo 5111 

 
De tal forma que el código completo del ejemplo sería así: 51110001 y 51110002 
 

Grupo Subgrupo Clase Subclase 
Numero 

consecutivo 
Nombre de la cuenta COG 

5 1 1 1 … Muebles de oficina y estantería 5111 

5 1 2 1 … Muebles excepto de oficina y estantería 5121 

5 1 3 1 
… Libros revistas y otros elementos 

coleccionables 
5131 

5 1 3 2 
… Bienes muebles inalienables e 

imprescriptibles 
5132 

5 1 3 3 
… Otros bienes artísticos culturales y 

científicos 
5133 

5 1 4 1 … Objetos valiosos 5141 

5 1 5 1 … Computadoras y equipo periférico 5151 

5 1 5 2 … Medios magnéticos y ópticos 5152 
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Grupo Subgrupo Clase Subclase 
Numero 

consecutivo 
Nombre de la cuenta COG 

5 1 9 1 
… Otros mobiliarios y equipos de 

administración 
5191 

5 1 9 2 
… Mobiliario y equipo para comercio y 

servicios 
5192 

5 2 1 1 … Equipo de audio y de video 5211 

5 2 2 1 … Aparatos deportivos 5221 

5 2 3 1 … Cámaras fotográficas y de video 5231 

5 2 9 1 
… Otro mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 
5291 

5 3 1 1 
… Equipo para uso médico dental y para 

laboratorio 
5311 

5 3 2 1 … Instrumentos médicos 5321 

5 3 2 2 … Instrumentos de laboratorio 5322 

5 4 1 1 … Automóviles y camiones 5411 

5 4 2 1 … Carrocerías y remolques 5421 

5 4 3 1 … Equipo aeroespacial 5431 

5 4 4 1 … Equipo ferroviario 5441 

5 4 5 1 … Embarcaciones 5451 

5 4 9 1 … Otro equipo de transporte 5491 

5 5 1 1 … Equipo de defensa y de seguridad 5511 

5 6 1 1 … Maquinaria y equipo agropecuario 5611 

5 6 2 1 … Maquinaria y equipo industrial 5621 

5 6 3 1 … Maquinaria y equipo de construcción 5631 

5 6 4 1 
… Sistemas de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial  

5641 

5 6 5 1 
… Equipo de comunicación y 

telecomunicación 
5651 

5 6 6 1 … Accesorios de iluminación 5661 

5 6 6 2 … Aparatos eléctricos de uso doméstico 5662 

5 6 6 3 
… Equipos de generación y distribución de 

energía eléctrica 
5663 

5 6 7 1 … Herramientas y maquinas  herramienta 5671 

5 6 9 1 … Otros equipos 5691 

5 7 1 1 … Bovinos 5711 

5 7 2 1 … Porcinos 5721 

5 7 3 1 … Aves 5731 

5 7 4 1 … Ovinos y caprinos 5741 

5 7 5 1 … Peces y acuicultura 5751 

5 7 6 1 … Equinos 5761 

5 7 7 1 … Especies menores y de zoológico 5771 

5 7 8 1 … Árboles y plantas 5781 

5 7 9 1 … Otros activos biológicos 5791 

 
Al registrar los bienes en el inventario se debe tener una idea clara de la descripción del bien, 
así como su naturaleza y el uso que se le está dando, con la finalidad de definirlo y ubicarlo 
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Armonizado Consecutivo 
  

   

 

Grupo Subgrupo Clase Subclase Consecutivo Denominación COG 

distrito de desarrollo rural, instalaciones 
federales compartidas (desarrollo rural), 
oficinas en puerto fronterizo, otros usos 
relacionados con los servicios públicos. 

03 02 01 10 001 Oficinas de Gobierno 5831 

 
De tal forma que el código completo del ejemplo sería así: 03020110-001. 
 
 

6.3 CATÁLOGO DE BIENES ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS
15 

 
Estos bienes por su naturaleza, son inalienables e imprescriptibles y, por lo tanto, no se 
contempla la asignación de un valor cuantificado en términos monetarios y, por consiguiente, 
tampoco un registro con impacto financiero.  
 
En este sentido los entes públicos elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los 
bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que cumplan con dichas características. 
Deberán registrarse contablemente en cuentas de orden, así como generar y mantener 
actualizado el inventario, propiciando su conservación, mantenimiento y salvaguarda. 
 

1. Bienes arqueológicos 
De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, específicamente en sus artículos 28 y 28 bis son 
los bienes muebles e inmuebles, producto de culturas anteriores al establecimiento de 
la hispánica en el territorio nacional, así como los restos humanos, de la flora y de la 
fauna, relacionados con esas culturas, siendo aplicables a los vestigios o restos fósiles 
de seres orgánicos que habitaron el territorio nacional en épocas pretéritas y cuya 
investigación, conservación, restauración, recuperación o utilización revistan interés 
paleontológico, los declarados como tales por la autoridad competente en la materia. 
 

1.1 Bienes muebles 
1.2 Bienes inmuebles 
1.3 Restos humanos, de la flora y de la fauna 

 
  

                                                           
15

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el Registro Auxiliar Sujeto a Inventario de Bienes Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos Bajo Custodia de los Entes Públicos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto 
de 2012.  
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2. Bienes artísticos 
De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, específicamente en su artículo 33 son los bienes 
muebles e inmuebles que revistan valor estético relevante, los declarados como tales 
por la autoridad competente en la materia. 
 

2.1 Bienes muebles 
2.2 Bienes inmuebles 
 

3. Bienes históricos 
De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, específicamente en sus artículos 35 y 36 son los 
bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del establecimiento de la cultura 
hispánica en el país, en los términos de la declaratoria respectiva o por determinación 
de la Ley. 
 

3.1 Bienes muebles 
3.2 Bienes inmuebles 
3.3 Documentos y expedientes 
3.4 Colecciones 

 
 

7 CATÁLOGO DE CUENTAS 
 

7.1 PROCEDIMIENTOS 
 
Se relacionan los procesos detallados en la sección de guías contabilizadoras. 
  

Proceso Descripción 

IT1 Ingresos por Transferencias Municipales de Recurso de Libre Disposición 

IT2 Ingresos por Transferencias Municipales de Recursos Etiquetados 

IT3 Determinación de Remanente al Cierre del Ejercicio  

IP1 Ingresos Propios 

FR1 Fondo Fijo / Fondo Revolvente 

GC1 Gastos por Comprobar 

PP1 Pago a Proveedor de Materiales y Suministros 

PP2 Pago a Proveedor de Servicios (Persona Física) 

PP3 Pago a Proveedor de Servicios (Persona Moral) 

PP4 Pago a Proveedor de Bienes Muebles 

PP5 Pago a Proveedor de Bienes Inmuebles 

PP6 Pago a Proveedor de Bienes Intangibles 
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7.2 GUÍAS CONTABILIZADORAS 
 
Su propósito es orientar el registro de las operaciones contables a quienes tienen la 
responsabilidad de su ejecución, así como para todos aquellos que requieran conocer los 
criterios que se utilizan en cada operación.  
 
En dichas guías los registros se ordenan por proceso y se muestra en forma secuencial los 
asientos contables que se deben realizar en sus principales etapas.  
 
Es importante mencionar que el Manual se mantendrá permanentemente actualizado 
mediante la aprobación de nuevas guías contabilizadoras, motivadas por el surgimiento de 
otras operaciones o por cambios normativos posteriores que impacten en los registros 
contables 
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Proceso Descripción 

PC1 Pasivo por Materiales y Suministros al Cierre del Ejercicio 

PC2 Pasivo por Servicios al Cierre del Ejercicio 

PC3 Pasivo por Bienes Muebles al Cierre del Ejercicio

AF1 Baja de Activo Fijo 

AF2 Donación Recibida de Activo Fijo 

AF3 Depreciación de Activos 

AS1 Arrastre del Ejercicio Anterior 

AD1 Ahorro / Desahorro (Resultado del Ejercicio) 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

IT1 Ingresos por transferencias municipales de recurso de libre disposición 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

IT1-1 

Solicitud de la 

ministración 
mensual 

8.1.2 Ley de 

Ingresos por 
ejecutar 

8.1.4 Ley de 

Ingresos 
devengada 

IT1-2 

Depósito de la 

ministración 
mensual 

Transferencia 
bancaria 

8.1.4 Ley de 

Ingresos 
devengada 

8.1.5 Ley de 

Ingresos 
recaudada 

IT1-3 
Solicitud de la 
ministración 

adicional 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

ejecutar 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

devengada 

IT1-4 

Depósito de la 

ministración 
adicional 

Transferencia 

bancaria 

8.1.4 Ley de 

Ingresos 
devengada 

8.1.5 Ley de 

Ingresos 
Recaudada 
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Oficio / CFDI Mensual 

112300002
Ministraciones 

municipales 

422000021 

Transferencias 

municipales 

Mensual 

111200123 

Bba 
bancomer 

112300002Min

istraciones 

municipales 

Oficio / CFDI Eventual 
1122000123 
Ministraciones 
municipales 

422000021Tra
nsferencias 
municipales 

Eventual  

112300002 

Bbva 
Bancomer

1122000123Mi

nistraciones 

municipales 



   

 
108 

 

 

GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

IT2 Ingresos por transferencias municipales de recursos etiquetados 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

IT2-1 
Solicitud de 

ministración 

Oficio / CFDI 

/ convenio 

8.1.2 Ley de 

Ingresos por 
ejecutar 

8.1.4 Ley de 

Ingresos 
devengada 

IT2-2 
Depósito de la 
ministración 

Transferencia 
bancaria 

8.1.4 Ley de 

Ingresos 
devengada 

8.1.5 Ley de 

Ingresos 
recaudada 
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Eventual 

112300002Min

istraciones 

municipales 

422300021 
Recurso de 
inversión 
municipal 

Eventual  

111200123 

Banco del 

Bajío 

112300002Min

istraciones 

municipales 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

IT3 Determinación de remanente al cierre de ejercicio 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

IT3-1 

IT3-2 

IT3-3   
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

IP1 Ingresos propios 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

IP1-1 
Registro de 
intereses 

bancarios 

Estado de 
cuenta 

Mensual 
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bbva 
bancomer

431000120 
Intereses 
bancarios 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

FR1 Fondo fijo / Fondo revolvente 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

FR1-1 
Asignación de 

fondo fijo 

Oficio / 

pagare 

Anual / 

eventual 
  

FR1-2 
Transferencia 
del fondo fijo 

Transferencia 
bancaria 

Anual / 
eventual 

  

FR1-3 
Reembolso del 

fondo fijo 

CFDI / 

comprobantes 

Cuando se 

requiera  

512102111 
Materiales y 

útiles de 

oficina 

211200001 

Proveedores 
por pagar CP 

8.2.5 

Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 
Presupuesto 

de egresos 

ejercido / 
8.2.7 

Presupuesto 
de egresos 

pagado 

8.2.4 

Presupuesto 

de egresos 
comprometido 

/ 8.2.5 
Presupuesto 

de egresos 

devengado / 
8.2.6 

Presupuesto 
de egresos 

ejercido 

    
211200001 
Proveedores 

por pagar CP 

211900003 
Otras cuentas 

por pagar CP 
Fondo fijo 

  

FR1-4 

Transferencia 

del reembolso 
de fondo fijo 

Transferencia 

bancaria 

Cuando se 

requiera 
  

FR1-5 
Comprobación 

del fondo fijo 

CFDI / 

comprobantes 

Anual / 

eventual 

512102111 
Materiales y 

útiles de 

oficina 

8.2.5 

Presupuesto 
de egresos 

devengado / 

8.2.6 
Presupuesto 

de egresos 
ejercido / 

8.2.7 

8.2.4 

Presupuesto 
de egresos 

comprometido 

/ 8.2.5 
Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 
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111100001 

Fondo fijo 

211900378 
Otras cuentas 
por pagar CP 
Fondo fijo 

211900378 

Otras cuentas 

por pagar CP 

Fondo fijo 

111200116 BB 

2119000378O
tras cuentas 
por pagar CP 
Fondo fijo 

11120 0114
 BBVA 
BANCOMER
 

111100001 

Fondo fijo 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

FR1 Fondo fijo / Fondo revolvente 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

Presupuesto 

de egresos 
pagado 

Presupuesto 

de egresos 
ejercido 

FR1-6 
Reintegro del 
fondo fijo 

Depósito 
bancario 

Anual / 
eventual 
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Bbva 
bancomer
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

GC1 Gastos por comprobar 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

GC1-1 

Asignación de 

gastos por 
comprobar 

Oficio / 

pagare 
Eventual  

112300003 

Gastos por 
comprobar 

211900001 

Otras cuentas 
por pagar CP 

GC1-2 

Transferencia 

de gastos por 

comprobar 

Transferencia 
bancaria 

Eventual 

211900001 

Otras cuentas 

por pagar CP 

  

GC1-3 

Comprobación 

de gastos por 

comprobar 

CFDI / 
comprobantes 

Eventual 

512602612 

Combustibles, 
lubricantes y 

aditivos 

211200001 

Proveedores 
por pagar CP 

 

8.2.5 
Presupuesto 

de egresos 

devengado / 
8.2.6 

Presupuesto 
de egresos 

ejercido / 
8.2.7 

Presupuesto 

de egresos 
pagado 

8.2.4 
Presupuesto 

de egresos 

comprometido 
/ 8.2.5 

Presupuesto 
de egresos 

devengado / 
8.2.6 

Presupuesto 

de egresos 
ejercido 

    
211200001 
Proveedores 

por pagar CP 

112300003 
Gastos por 

comprobar 

  

GC1-4 

Reintegro de 

gastos por 

comprobar 

Depósito 
bancario 

Eventual 

111300001 

Banco del 

Bajío 

112300003 

Gastos por 

comprobar 

8.2.2 

Presupuesto 
de egresos por 

ejercer 

8.2.4 

Presupuesto 
de egresos 

comprometido 

GC1-5 

Comprobación 

en exceso de 
gastos por 

comprobar 

CFDI / 
comprobantes 

Eventual 

512602612 

Combustibles, 
lubricantes y 

aditivos 

211200001 

Proveedores 
por pagar CP 

8.2.5 
Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 

Presupuesto 
de egresos 

ejercido / 
8.2.7 

Presupuesto 

de egresos 
pagado 

8.2.4 
Presupuesto 

de egresos 
comprometido 

/ 8.2.5 

Presupuesto 
de egresos 

devengado / 
8.2.6 

Presupuesto 

de egresos 
ejercido 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

GC1 Gastos por comprobar 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

    

211200001 

Proveedores 
por pagar CP 

211900001 

Otras cuentas 
por pagar CP 

  

GC1-6 

Transferencia 
de 

comprobación 
en exceso de 

gastos por 

comprobar 

Transferencia 
bancaria 

Eventual 

211900001 

Otras cuentas 

por pagar CP 

  

GC1-7 

Retención de 

nómina por 
gastos no 

comprobados 

Oficio / 
pagare 

Eventual 
112300001 
Funcionarios y 

empleados 

112300003 
Gastos por 

comprobar 

8.2.2 

Presupuesto 
de egresos por 

ejercer 

8.2.4 

Presupuesto 
de egresos 

comprometido 
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Bbva 
bancomer
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

PP1 Pago a proveedor de materiales y suministros 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

PP1-1 

  

PP1-3 

Provisión por 
recepción de 

materiales y 
suministros 

CFDI / 

comprobantes 
Eventual 

512102111 
Materiales y 

útiles de 
oficina 

211200001 
Proveedores 

por pagar a 
CP 

8.2.5 

Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 
Presupuesto 

de egresos 

ejercido 

8.2.4 
Presupuesto 

de egresos 
comprometido  

PP1-4 

Transferencia 
por la recepción 

de materiales y 

suministros 

Transferencia 

bancaria 
Eventual  

211200001 
Proveedores 

por pagar a 

CP 

8.2.7 
Presupuesto 

de egresos 

pagado 

8.2.5 
Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 

Presupuesto 
de egresos 

ejercido 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

PP2 Pago a proveedor de servicios (Persona física) 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

PP2-1 

PP2-2   

PP2-3 

Provisión por la 
recepción de 

servicios 
(Personas 

físicas) 

CFDI / 

Comprobantes 
Eventual 

513303311 

Servicios 
legales 

211200001 
Proveedores 

por pagar a 

CP 

8.2.5 
Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 

Presupuesto 
de egresos 

ejercido 

8.2.4 
Presupuesto 

de egresos 

comprometido  

PP2-4 

Transferencia 

por la recepción 

de servicios 
(Personas 

físicas) 

Transferencia 

bancaria 
Eventual 

211200001 
Proveedores 

por pagar a 
CP 

8.2.7 
Presupuesto 

de egresos 
pagado 

8.2.5 
Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 
Presupuesto 

de egresos 

ejercido 

     
211700005 
Retención ISR 

honorarios 

  

     

211700003 

Retención 
cedular 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

PP2 Pago a proveedor de servicios (Persona física) 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

       

PP2-5 

Provisión del 
entero de 

impuestos 

retenidos 

Reporte de 

retenciones 
   

    

211700003 

Retención 

cedular 

211900001 

Otras cuentas 
por pagar a 

CP 

  

PP2-6 

Transferencia 
del entero de 

impuestos 
retenidos 

Transferencia 

bancaria 
Mensual 

211900001 
Otras cuentas 

por pagar a 
CP 
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Mensual 

211700002R

etención ISR 

honorarios 

11120116 
Bbva 
Bancomer
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

PP3 Pago a proveedor de servicios (Persona moral) 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

PP3-1 

PP3-2   

PP3-3 

Provisión por la 

recepción de 
servicios 

(Persona moral) 

CFDI / 
Comprobantes 

Eventual 

513303311 

Servicios 

legales 

211200001 

Proveedores 
por pagar a 

CP 

8.2.5 
Presupuesto 

de egresos 

devengado / 
8.2.6 

Presupuesto 
de egresos 

ejercido 

8.2.4 

Presupuesto 
de egresos 

comprometido  

PP3-4 

Transferencia 
por la recepción 

de servicios 

(Persona moral) 

Transferencia 

bancaria 
Eventual 

211200001 
Proveedores 

por pagar a 

CP 

8.2.7 
Presupuesto 

de egresos 

pagado 

8.2.5 
Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 

Presupuesto 
de egresos 

ejercido 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

PP4 Pago a proveedor de bienes muebles 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

PP4-1 

PP4-2   

PP4-3 
Provisión por la 
recepción de 

bienes muebles 

CFDI / 

Comprobantes 
Eventual 

211200001 

Proveedores 

por pagar a 
CP 

8.2.5 

Presupuesto 
de egresos 

devengado / 

8.2.6 
Presupuesto 

de egresos 
ejercido 

8.2.4 

Presupuesto 

de egresos 
comprometido  

PP4-4 

Transferencia 
por la recepción 

de bienes 

muebles 

Transferencia 

bancaria 
Eventual 

211200001 
Proveedores 

por pagar a 

CP 

8.2.7 
Presupuesto 

de egresos 

pagado 

8.2.5 
Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 

Presupuesto 
de egresos 

ejercido 
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124105110
0 Mobiliario
 y Equipo 

111200116 

Bbva 
Bancomer 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

PP5 Pago a proveedor de bienes inmuebles 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

PP5-1 

PP5-2   

PP5-3 

Provisión por la 

recepción de 
bienes 

inmuebles 

CFDI / 
Comprobantes 

Eventual 

211200001 

Proveedores 
por pagar a 

CP 

8.2.5 

Presupuesto 
de egresos 

devengado / 
8.2.6 

Presupuesto 
de egresos 

ejercido 

8.2.4 

Presupuesto 
de egresos 

comprometido  

PP5-4 

Transferencia 
por la recepción 

de bienes 
inmuebles 

Transferencia 

bancaria 
Eventual 

211200001 
Proveedores 

por pagar a 
CP 

8.2.7 
Presupuesto 

de egresos 
pagado 

8.2.5 

Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 
Presupuesto 

de egresos 
ejercido 
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123105810
1 Terrenos 

111200116 
Bbva 
Bancomer
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

PP6 Pago a proveedor de bienes intangibles 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

  

PP6-3 

Provisión por la 

recepción de 
bienes 

intangibles 

CFDI / 
Comprobantes 

Eventual 

211200001 

Proveedores 
por pagar a 

CP 

8.2.5 

Presupuesto 
de egresos 

devengado / 
8.2.6 

Presupuesto 
de egresos 

ejercido 

8.2.4 

Presupuesto 
de egresos 

comprometido  

PP6-4 

Transferencia 
por la recepción 

de bienes 
intangibles 

Transferencia 

bancaria 
Eventual 

211200001 
Proveedores 

por pagar a 
CP 

8.2.7 
Presupuesto 

de egresos 
pagado 

8.2.5 

Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 
Presupuesto 

de egresos 
ejercido 
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1251059701 

Licencias 

informáticas e 

intelectuales 

111200116 
Bbva 
Bancomer
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

PC1 Pasivo por materiales y suministros al cierre del ejercicio  

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

PC1-1 

Creación de 

pasivo por 
materiales y 

suministros al 

cierre del 
ejercicio 

CFDI / 

comprobantes 
Anual 

512102111 
Materiales y 

útiles de 

oficina 

211200192 
Pasivos 

capítulo 2000 

al cierre 

8.2.5 
Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 

Presupuesto 
de egresos 

ejercido 

8.2.4 
Presupuesto 

de egresos 

comprometido 

PC1-2 

Provisión de 
pasivo por 

materiales y 
suministros al 

cierre del 

ejercicio 

CFDI / 
comprobantes 

Anual 

211200192 

Pasivos 
capítulo 2000 

al cierre 

211200001 

Proveedores 
por pagar a 

CP 

  

PC1-3 

Transferencia 
del pasivo por 

materiales y 
suministros al 

cierre del 

ejercicio 

Anual 

211200001 

Proveedores 
por pagar a 

CP 
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BbvBancom
er

Transferencia 
bancaria  
como ADEFA 
EN EL AÑO 
POSTERIOR
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

PC2 Pasivo por servicios al cierre del ejercicio  

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

PC2-1 

Creación de 
pasivo por 

servicios al 
cierre del 

ejercicio 

CFDI / 

comprobantes 

211200193 
Pasivos 

capítulo 3000 

al cierre 

8.2.5 
Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 

Presupuesto 
de egresos 

ejercido 

8.2.4 
Presupuesto 

de egresos 

comprometido 

PC2-2 

Provisión de 

pasivo por 
servicios al 

cierre del 
ejercicio 

CFDI / 
comprobantes 

Anual 

211200193 

Pasivos 
capítulo 3000 

al cierre 

211200001 

Proveedores 
por pagar a 

CP 

  

PC2-3 

Transferencia 
del pasivo por 

servicios al 

cierre del 
ejercicio 

Anual 

211200001 

Proveedores 
por pagar a 

CP 
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Anual 

513310338
01 

Servicios 

de 
Vigilancia

Transferencia 
bancaria  
COMO ADEFA

1112006 

BBVA 
Bancomer
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

PC3 Pasivo por bienes muebles al cierre del ejercicio  

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

PC3-1 

Creación de 
pasivo por 

bienes muebles 
al cierre del 

ejercicio 

CFDI / 

comprobantes 
Anual 

211200195 
Pasivos 

capítulo 5000 

al cierre 

8.2.5 
Presupuesto 

de egresos 
devengado / 

8.2.6 

Presupuesto 
de egresos 

ejercido 

8.2.4 
Presupuesto 

de egresos 

comprometido 

PC3-2 

Provisión de 

pasivo por 
bienes muebles 

al cierre del 
ejercicio 

CFDI / 
comprobantes 

Anual 

211200195 

Pasivos 
capítulo 5000 

al cierre 

211200001 

Proveedores 
por pagar a 

CP 

  

PC3-3 

Transferencia 
del pasivo por 

bienes muebles 

al cierre del 
ejercicio 

Anual 

211200001 

Proveedores 
por pagar a 

CP 
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124105110
1 Muebles 
de oficina y
 estantería 

Transferencia 
bancaria  
COMO ADEFA

111200116 

BBV 
BANCOMER
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

AF1 Baja de activo fijo 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

AF1-1 

Registro de la 

baja a valor en 
libros 

Cédula de baja  Eventual 

551800001 

Disminución 

de bienes por 
pérdida, 

obsolescencia 
y deterioro 

   

    

126305111 
Muebles de 

oficina y 
estantería 

(Depreciación 

acumulada) 

   

       

AF1-2 
Recepción de 

activo a cuenta 

Recepción del 

bien 
Eventual 

AF1-3 

Recuperación 

por póliza de 
seguro 

Depósito de la 

aseguradora 

AF1-4 

Responsabilidad 

por pérdida o 

daño de activo 

Determinación 

de 

responsabilidad 

Eventual 

112300001 

Funcionarios y 

empleados 

AF1-5 

Recuperación 

en efectivo por 

responsabilidad 

Depósito 
bancario 

112300001 

Funcionarios y 

empleados 
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124105110
1 Muebles 

de oficina y

 estantería 

124105110 

Muebles de 

oficina y 

estantería 

439900000Otr

os ingresos 

439900000Otr

os ingresos 

Eventual 

11200116 

Bbva 
Bancomer

43990000Otro
s ingresos 

Eventual 

112300116 

Bbva 
Bancomer 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

AF1 Baja de activo fijo 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

AF1-6 

Reposición de 

activo por 
responsabilidad 

  

112300001 

Funcionarios y 
empleados 

  

 
 
  

124105110
1 Muebles 
de oficina y

 estantería 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

AF2 Donación recibida de activo fijo 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

AF2-1 

Recepción de 

activo fijo en 

donación 

Recepción 
del bien 

Eventual   
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124105110
1 Muebles 

de oficina y

 estantería 

3110000001
Donaciones 

de capital 

(Activo fijo) 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

AF3 Depreciación de activos 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

AF3-1 
Registro de la 
depreciación 

Cédula de 
depreciación 

Anual   
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5515051101 
Muebles de 
oficina y 
estantería 
(Depreciación 
acumulada) 

126305111 
Muebles de 

oficina y 
estantería 

(Depreciación 

acumulada) 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

AS1 Arrastre del ejercicio anterior 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

AS1-1 

Traspaso de 
saldo acreedor 

del resultado 
del ejercicio 

Auxiliar al 

cierre de 
ejercicio 

Anual 

322000000 
Resultado de 

ejercicios 
anteriores 

  

AS1-2 

Traspaso de 

saldo deudor 
del resultado 

del ejercicio 

Auxiliar al 
cierre de 

ejercicio 

Anual 

322000000 

Resultado de 
ejercicios 

anteriores 
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3220000010Ah

orro / 

desahorro 

(Resultado del 

ejercicio) 

322000000 

Ahorro / 

desahorro 

(Resultado del 

ejercicio) 



   

 
136 

 

 

GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

AD1 Ahorro / desahorro (Resultado de ejercicio) 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

AD1-1 
Registro del 
ahorro / 

desahorro 

   

Otros ingresos    
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Balanza Anual 1
431000011 
Intereses 
bancarios 

                                                                                 439000

      
    

422000000 
Transferencias 
municipales 
422000000 

Recurso de 

inversión 

municipal 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

AD1 Ahorro / desahorro (Resultado de ejercicio) 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

  

       

  

       

     

512602612 

Combustibles, 
lubricantes y 

aditivos 

  

     

513303311 

Servicios 

legales 

  

       

     

551505111 
Muebles de 

oficina y 
estantería 

(Depreciación 
acumulada) 
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512102111 
Materiales y 

útiles de 
oficina 
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GUÍA CONTABILIZADORA 
Proceso Descripción 

AD1 Ahorro / desahorro (Resultado de ejercicio) 

No. Concepto 
Documento 

fuente 
Periodicidad 

Registros 

Contables Presupuestales 

Cargo Abono Cargo Abono 

     

551800001 

Disminución 
de bienes por 

pérdida, 
obsolescencia 

y deterioro 
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322000000 
Ahorro / 
desahorro 
(Resultado del 
ejercicio) 
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7.3 INSTRUCTIVOS DE MANEJO DE CUENTAS 
 
Su contenido determina las causas por las cuales se puede cargar o abonar, si la operación a 
registrar está automáticamente relacionada con los registros del ejercicio del presupuesto o 
no, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble, el listado de 
Subcuentas con su respectiva codificación, la forma de interpretar los saldos; y, en general, 
todo lo que facilita el uso y la interpretación uniforme de las cuentas que conforman los 
estados contables. 
 

INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Activo Naturaleza Deudora 

Grupo 11 Activo circulante CRI / COG 
 

Rubro 111 Efectivo y equivalentes CBM / CBI 
 

Cuenta 

Cargo No. Abono 

IT2-2 
Depósito de ministración de recursos 
etiquetados FR1-4 Transferencia del reembolso de fondo fijo 

IP1-1 Registro de intereses bancarios GC1-2 Transferencia de gastos por comprobar 

FR1-6 Reintegro del fondo fijo GC1-6 
Transferencia de comprobación en exceso de 

gastos por comprobar 

GC1-4 Reintegro de gastos por comprobar PP1-2 

PP1-4 
Transferencia por la recepción de materiales 

y suministros 

Recuperación en efectivo por 
responsabilidad 

PP2-4 
Transferencia por la recepción de servicios 
(Persona física) 

  PP2-6 
Transferencia del entero de impuestos 

retenidos 

  PP3-2 
Transferencia del anticipo a proveedor de 

servicios (Persona moral) 

  
PP3-4 

Transferencia por la recepción de servicios 
(Persona moral) 

  
PP4-2 

Transferencia del anticipo a proveedor de 

bienes muebles 

  
PP4-4 

Transferencia por la recepción de bienes 

muebles 

  
PP5-2 

Transferencia del anticipo a proveedor  de 
bienes inmuebles 
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Bancos / dependencias y otros 
  

Cuenta contable Denominación 

111200116 Bbva bancomer 
Género 1 

IT1-2 Depósito de la ministración mensual  IT3-4                                               
IT1-4    Depósito de la ministración adicional FR1-2 Transferencia del fondo fijo 

Transferencia  a l proveedor de materiales 
y suministros 

1112 

No. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

111300001 Banco del Bajío 

Género 1 

11 Activo circulante CRI / COG 
 

Rubro 111 Efectivo y equivalentes CBM / CBI 
 

Cuenta Bancos / dependencias y otros 
  

No. Cargo No. Abono 

  
PP5-4 

Transferencia por la recepción de bienes 

inmuebles 

  
PP6-2 

Transferencia del anticipo a proveedor de 

bienes intangibles 

  
PP6-4 

Transferencia por la recepción de bienes 
intangibles 

  
PN1-8 

Transferencia del entero de impuestos 

federales 

  

  
PC1-3 

Transferencia del pasivo por materiales y 

suministros al cierre del ejercicio 

  
PC2-3 

Transferencia del pasivo por servicios al 

cierre del ejercicio 

  
PC3-3 

Trasferencia del pasivo por bienes muebles al 
cierre del ejercicio 

    Su saldo representa: 

El monto de efectivo disponible en instituciones bancarias. 
 

Observaciones: 
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Activo Naturaleza Deudora 

Grupo 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

112200004 Ministraciones municipales 

Género 1 Activo Naturaleza Deudora 

Grupo 11 Activo circulante CRI / COG  

Rubro 112 Derechos a recibir efectivo o equivalentes CBM / CBI  

Cuenta 1122 Cuentas por cobrar a corto plazo 
  

No. Cargo No. Abono 

IT1-1 Solicitud de la ministración mensual IT1-2 Depósito de la ministración mensual 

IT1-3 Solicitud de la ministración adicional IT1-4 Depósito de la ministración adicional 

IT2-1 
Solicitud de ministración de recursos 

etiquetados 
IT2-2 

Depósito de ministración de recursos 

etiquetados 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, que serán exigibles en un plazo menor o igual a 
doce meses. 

 

Observaciones: 
El origen de los recursos es por Transferencias Municipales. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

112300001 Funcionarios y empleados 

Género 1 Activo Naturaleza Deudora 

Grupo 11 Activo circulante CRI / COG 
 

Rubro 112 Derechos a recibir efectivo o equivalentes CBM / CBI 
 

Cuenta 1123 Deudores diversos por cobrar a corto plazo 
  

No. 

AF1-4 Responsabilidad por pérdida o daño de activo AF1-5 
Recuperación en efectivo por 

responsabilidad 

  AF1-6 Reposición de activo por responsabilidad 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público principalmente por responsabilidades. 
 

Observaciones: 

Se deberá llevar un registro por empleado. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

112300003 Gastos por comprobar 

Género 1 Activo Naturaleza Deudora 

Grupo 11 Activo circulante CRI / COG 
 

Rubro 112 Derechos a recibir efectivo o equivalentes CBM / CBI 
 

Cuenta 1123 Deudores diversos por cobrar a corto plazo 
  

No. Cargo No. Abono 

GC1-1 Asignación de gastos por comprobar GC1-3 Comprobación de gastos por comprobar 

  GC1-4 Reintegro de gastos por comprobar 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por gastos por comprobar. 
 

Observaciones: 

Se deberá llevar un registro por empleado. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

112500001 Fondo fijo / Fondo revolvente 

Género 1 Activo Naturaleza Deudora 

Grupo 11 Activo circulante CRI / COG 
 

Rubro 

Cuenta Deudores por anticipos de la Tesorería a corto plazo 

No. Cargo No. Abono 

FR1-1 Asignación de fondo fijo FR1-5 Comprobación del fondo fijo 

  FR1-6 Reintegro del fondo fijo 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

El monto de anticipos de fondos por parte de la Tesorería. 
 

Observaciones: 

Se deberá llevar un registro por empleado. 
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Derechos a recibir efectivo o equivalentes CBM / CBI 
 111 

1110
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

1 

12 Activo no circulante CRI / COG 5811 

Rubro 123 
Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones 

en proceso 
CBM / CBI 01010000 

Cuenta 1231 Terrenos 
  

No. Cargo No. Abono 

PP5-3 
Provisión por la recepción de bienes 
inmuebles   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

El valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras necesarios para los usos 
propios del ente público. 

 

Observaciones: 
Se deberá llevar un registro por bien inmueble. 

 

 
 
  

Manual de Contabilidad Gubernamental  
                    Sistema Integral de Aseo Publico de Leon Guanajuato
 



   

 
151 

 

 

INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

124115111 Muebles de oficina y estantería 

Género 1 Activo Naturaleza Deudora 

Grupo 12 Activo no circulante CRI / COG 5111 

Rubro 124 Bienes muebles CBM / CBI 5111 

Cuenta 1241 Mobiliario y equipo administración 
  

No. Cargo No. Abono 

AF2-1 Recepción de activo fijo en donación AF1-1 Registro de la baja a valor en libros 

AF1-2 Recepción e activo a cuenta   

AF1-6 Reposición de activo por responsabilidad   

PC3-1 
Creación de pasivo por bienes muebles al 

cierre de ejercicio   

PP4-3 Provisión por la recepción de bienes muebles   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

El monto de toda clase de mobiliario y equipo de administración, así como también las refacciones mayores 
correspondientes a este concepto.  

 

Observaciones: 
Se deberá llevar un registro por bien mueble. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

125415971 Licencias informáticas e intelectuales 

Género 1 Activo Naturaleza Deudora 

Grupo 12 Activo no circulante CRI / COG 5971 

Rubro Activos intangibles CBM / CBI 5971 

Cuenta Licencias 
  

No. Cargo No. Abono 

PP6-3 
Provisión por la recepción de bienes 
intangibles   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

El monto de permisos informáticos e intelectuales. 
 

Observaciones: 

Se deberá llevar un registro por bien. 
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1260 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

126305111 Muebles de oficina y estantería (Depreciación acumulada) 

Género 1 Activo Naturaleza Deudora 

Grupo 12 Activo no circulante CRI / COG 
 

Rubro 126 
Depreciación, deterioro y amortización acumulada 

de bienes 
CBM / CBI 

 

Cuenta 1263 Depreciación acumulada de bienes muebles 
  

No. Cargo No. Abono 

AF1-1 Registro de la baja a valor en libros AF3-1 Registro de la depreciación 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

El monto de la depreciación de bienes muebles. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales 
anteriores. 

 

Observaciones: 
Se deberá llevar un registro por bien. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Grupo 12 Activo no circulante CRI / COG 
 

Rubro 127 Activos diferidos CBM / CBI 
 

Cuenta 1279 Otros activos diferidos 
  

No. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
  

Cargo No. Abono 

PL1-1 DEPOSITO DE CONTINGENCIAS LABORALES PL1-3 
CUANDO EL JUICIO LABORAL TERMINA

Su saldo representa: 

ES EL DEPOSITO EN GARANTIA DE LAS DEMANDAS QUE RECIBE LA INSTITUCION 

 

Observaciones: 

Cuando se tenga disponibilidad presupuestal para devengar el gasto se deberá cancelar esta cuenta. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

211200001 Proveedores por pagar a corto plazo 

Género 2 Pasivo Naturaleza Acreedora 

Grupo 21 Pasivo circulante CRI / COG 
 

Rubro 211 Cuentas por pagar a corto plazo CBM / CBI 
 

Cuenta 2112 Proveedores por pagar a corto plazo 
  

No. Cargo No. Abono 

PC3-3 
Transferencia del pasivo por bienes muebles 
al cierre del ejercicio 

PC3-2 
Provisión de pasivo por bienes muebles al 
cierre del ejercicio 

PP6-2 
Transferencia del anticipo a proveedor de 

bienes intangibles 
PP6-1 

Solicitud de anticipo a proveedor de bienes 

intangibles 

PP6-4 
Transferencia por la recepción de bienes 

intangibles 
PP6-3 

Provisión por la recepción de bienes 

intangibles 

FR1-3 Reembolso del fondo fijo FR1-3 Reembolso del fondo fijo 

GC1-3 Comprobación de gastos por comprobar GC1-3 Comprobación de gastos por comprobar 

GC1-5 
Comprobación en exceso de gastos por 

comprobar 
GC1-5 

Comprobación en exceso de gastos por 

comprobar 

PP1-2 
Transferencia del anticipo a proveedor de 

materiales y suministros 
PP1-1 

Solicitud de anticipo a proveedor de 

materiales y suministros 

PP1-4 
Transferencia por la recepción de materiales 
y suministros 

PP1-3 
Provisión por recepción de materiales y 
suministros 

PP2-2 
Transferencia del anticipo a proveedor de 

servicios (Persona física) 
PP2-1 

Solicitud de anticipo a proveedor de servicios 

(Persona física) 

PP2-4 
Transferencia por la recepción de servicios 

(Personas físicas) 
PP2-3 

Provisión por la recepción de servicios 

(Personas físicas) 

PP3-2 
Transferencia del anticipo a proveedor de 

servicios (Persona moral) 
PP3-1 

Solicitud de anticipo a proveedor de servicios 

(Persona moral) 

PP3-4 
Transferencia por la recepción de servicios 

(Persona moral) 
PP3-3 

Provisión por la recepción de servicios 

(persona moral) 

PC1-3 
Transferencia del pasivo por materiales y 

suministros al cierre del ejercicio 
PC1-2 

Provisión de pasivo por materiales y 

suministros al cierre del ejercicio 

PC2-3 
Transferencia del pasivo por servicios al 

cierre del ejercicio 
PC2-2 

Provisión de pasivo por servicios al cierre del 

ejercicio 

PP5-2 
Transferencia del anticipo a proveedor de 
bienes inmuebles 

PP5-1 
Solicitud de anticipo a proveedor de bienes 
inmuebles 

PP5-4 
Transferencia por la recepción de bienes 

inmuebles 
PP5-3 

Provisión por la recepción de bienes 

inmuebles 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

211200001 Proveedores por pagar a corto plazo 

Género 2 Pasivo Naturaleza Acreedora 

Grupo 21 Pasivo circulante CRI / COG 
 

Rubro 211 Cuentas por pagar a corto plazo CBM / CBI 
 

Cuenta 2112 Proveedores por pagar a corto plazo 
  

No. Cargo No. Abono 

PP4-2 
Transferencia del anticipo a proveedor de 

bienes muebles 
PP4-1 

Solicitud de anticipo a proveedor de bienes 

muebles 

PP4-4 
transferencia por la recepción de bienes 

muebles 
PP4-3 Provisión por la recepción de bienes muebles 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

Los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a 
doce meses. 

 

Observaciones: 

Se deberá llevar registro por proveedor y por transacción. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

211200192 Pasivos capítulo 2000 al cierre 

Género 2 Pasivo Naturaleza Acreedora 

Grupo 21 Pasivo circulante CRI / COG 
 

Rubro 211 Cuentas por pagar a corto plazo CBM / CBI 
 

Cuenta 2112 Proveedores por pagar a corto plazo 
  

No. Cargo No. Abono 

PC1-2 
Provisión de pasivo por materiales y 
suministros al cierre del ejercicio 

PC1-1 
Creación de pasivo por materiales y 
suministros al cierre del ejercicio 
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Su saldo representa: 

Los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público. 

 

 

Observaciones: 

Se pagan en el ejercicio fiscal siguiente a aquel en que se devengaron. 
ADEFAS
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

211200193 Pasivos capítulo 3000 al cierre 

Género 2 Pasivo Naturaleza Acreedora 

Grupo 21 Pasivo circulante CRI / COG 
 

Rubro 211 Cuentas por pagar a corto plazo CBM / CBI 
 

Cuenta 2112 Proveedores por pagar a corto plazo 
  

No. Cargo No. Abono 

PC2-2 
Provisión de pasivo por servicios al cierre del 
ejercicio 

PC2-1 
Creación de pasivo por servicios al cierre del 
ejercicio 
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Su saldo representa: 

Los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público. 

 

Observaciones: 

Se pagan en el ejercicio fiscal siguiente a aquel en que se devengaron. 

Adefas
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

211200195 Pasivos capítulo 5000 al cierre 

Género 2 Pasivo Naturaleza Acreedora 

Grupo 21 Pasivo circulante CRI / COG 
 

Rubro 211 Cuentas por pagar a corto plazo CBM / CBI 
 

Cuenta 2112 Proveedores por pagar a corto plazo 
  

No. Cargo No. Abono 

PC3-2 
Provisión de pasivo por bienes muebles al 
cierre del ejercicio 

PC3-1 
Creación de pasivo por bienes muebles al 
cierre del ejercicio 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

Los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público. 
 

Observaciones: 

Se pagan en el ejercicio fiscal siguiente a aquel en que se devengaron. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

211700003 Retención cedular 

Género 2 Pasivo Naturaleza Acreedora 

Grupo 21 Pasivo circulante CRI / COG 
 

Rubro 211 Cuentas por pagar a corto plazo CBM / CBI 
 

Cuenta 2117 Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo 

No. Cargo No. Abono 

PP2-5 Provisión del entero de impuestos retenidos PP2-4 
Transferencia por la recepción de servicios 
(Personas físicas) 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

El monto de las retenciones de contribuciones por pagar, cuya liquidación se prevé realizar en un plazo menor 
o igual a doce meses. 

 

Observaciones: 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

321000001 Ahorro / desahorro 

Género 3 Hacienda pública/patrimonio Naturaleza Acreedora 

Grupo 32 Hacienda pública/patrimonio generado CRI / COG 
 

Rubro 321 Resultados del ejercicio (Ahorro/desahorro) CBM / CBI 
 

Cuenta 3210 Resultados del ejercicio (Ahorro/desahorro) 
  

No. Cargo No. Abono 

AS1-1 
Traspaso de saldo acreedor del resultado del 
ejercicio 

AS1-2 
Traspaso de saldo deudor del resultado del 
ejercicio 

  AD1-1 Registro del ahorro / desahorro 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

El monto del resultado del resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 
 

Observaciones: 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

322000000 Resultado de ejercicios anteriores 

Género 3 Hacienda pública/patrimonio Naturaleza Acreedora 

Grupo 32 Hacienda pública/patrimonio generado CRI / COG 
 

Rubro 322 Resultado de ejercicios anteriores CBM / CBI 
 

Cuenta 3220 Resultado de ejercicios anteriores 
  

No. Cargo No. Abono 

AS1-2 
Traspaso de saldo deudor del resultado del 
ejercicio 

AS1-1 
Traspaso de saldo acreedor del resultado del 
ejercicio 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Su saldo representa: 

El monto correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 
 

Observaciones: 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

415151010 Intereses bancarios 

Género 4 Ingresos y otros beneficios Naturaleza Acreedora 

Grupo Ingresos de gestión CRI / COG 510101 

Rubro Productos CBM / CBI 
 

Cuenta Productos 
  

No. Cargo No. Abono 

AD1-1 Registro del ahorro / desahorro IP1-1 Registro de intereses bancarios 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

El importe de los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, tales como 
los intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 
 

Observaciones: 

Conciliación contable – presupuestal. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

417373010 Otros ingresos 

Género 4 Ingresos y otros beneficios Naturaleza Acreedora 

Grupo 

Ingresos por venta de bienes y prestación de 

servicios 
CBM / CBI 

 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades paraestatales 
y fideicomisos no empresariales y no financieros 

No. Cargo No. Abono 

AD1-1 Registro del ahorro / desahorro AF1-2 Recepción de activo a cuenta 

  AF1-3 Recuperación por póliza de seguro 

  AF1-4 Responsabilidad por perdida o daño de activo 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

Importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales por sus actividades prestación de 
servicios. 

 

Observaciones: 
Conciliación contable – presupuestal. 
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49 Ingresos de gestión CRI / COG 730101 

Rubro 499

Cuenta 4990 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

422191010 Transferencias municipales 

Género 4 Ingresos y otros beneficios Naturaleza Acreedora 

Grupo 42 

Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos 
de aportaciones, transferencias, asignaciones, 

subsidios y subvenciones, y pensiones y 
jubilaciones 

CRI / COG 910101 

Rubro 422 
Transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, y pensiones y jubilaciones 
CBM / CBI 

 

Cuenta 4221 Transferencias y asignaciones  

No. Cargo No. Abono 

IT3-1 IT1-1 Solicitud de ministración mensual 

AD1-1 Registro del ahorro / desahorro IT1-3 Solicitud de ministración adicional 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 
Importe de los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus 

atribuciones. 

 

Observaciones: 

Conciliación contable- presupuestal. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

422191020 Recurso de inversión municipal 

Género 4 Ingresos y otros beneficios Naturaleza Acreedora 

Grupo 42 

Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos 
de aportaciones, transferencias, asignaciones, 

subsidios y subvenciones, y pensiones y 
jubilaciones 

CRI / COG 910201 

Rubro 422 
Transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, y pensiones y jubilaciones 
CBM / CBI 

 

Cuenta 4221 Transferencias y asignaciones  

No. Cargo No. Abono 

IT3-2 
Determinación del remanente al cierre 
(Recursos etiquetados) 

IT2-1 Solicitud de ministración 

AD1-1 Registro del ahorro / desahorro   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 
Importe de los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus 

atribuciones. 

 

Observaciones: 

Conciliación contable- presupuestal. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

512102111 Materiales y útiles de oficina 

Género 5 Gastos y otras pérdidas Naturaleza Deudora 

Grupo 51 Gastos de funcionamiento CRI / COG 2111 

Rubro 512 Materiales y suministros CBM / CBI 
 

Cuenta 5121 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales 

No. Cargo No. Abono 

FR1-3 Reembolso de fondo fijo AD1-1 Registro del ahorro  / desahorro 

FR1-5 Comprobación del fondo fijo   

PP1-3 
Provisión por recepción de materiales y 

suministros   

PC1-1 
Creación de pasivo por materiales y 

suministros al cierre de ejercicio   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 
Importe del gasto por materiales y útiles de oficina requeridos para trámites oficiales y servicios a la población. 

 

Observaciones: 

Conciliación contable – presupuestal. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

512602612 Combustibles, lubricantes y aditivos 

Género 5 Gastos y otras pérdidas Naturaleza Deudora 

Grupo 51 Gastos de funcionamiento CRI / COG 2612 

Rubro 512 Materiales y suministros CBM / CBI 
 

Cuenta 5126 Combustibles, lubricantes y aditivos 
  

No. Cargo No. Abono 

GC1-3 Comprobación de gastos por comprobar AD1-1 Registro del ahorro / desahorro 

GC1-5 
Comprobación en exceso de gastos por 
comprobar   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del 
parque vehicular que lo utiliza. 

 

Observaciones: 
Conciliación contable – presupuestal. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

551505111 Muebles de oficina y estantería (Depreciación acumulada) 

Género 5 Gastos y otras pérdidas Naturaleza Deudora 

Grupo 55 Otros gastos y perdidas extraordinarias CRI / COG 
 

Rubro 551 
Estimaciones, depreciaciones, deterioros, 

obsolescencia y amortizaciones 
CBM / CBI 

 

Cuenta 5515 Depreciación de bienes muebles 

No. Cargo No. Abono 

AF3-1 Registro de la depreciación AD1-1 Registro del ahorro / desahorro 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, por concepto de disminución del valor derivado del 

uso u obsolescencia de bienes muebles del ente público. 
 

Observaciones: 
Lineamientos de valoración del patrimonio y vida útil. 
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INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 

Cuenta contable Denominación 

551800001 Disminución de bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro 

Género 5 Gastos y otras pérdidas Naturaleza Deudora 

Grupo 55 Otros gastos y perdidas extraordinarias CRI / COG 
 

Rubro 551 
Estimaciones, depreciaciones, deterioros, 

obsolescencia y amortizaciones 
CBM / CBI 

 

Cuenta 5518 Disminución de bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro 

No. Cargo No. Abono 

AF1-1 Registro de la baja a valor en libros AD1-1 Registro del ahorro / desahorro 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Su saldo representa: 

Importe que refleja el reconocimiento de la baja de los bienes por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, 

robo o siniestro, entre otros. 
 

Observaciones: 
 

 

 
  

Manual de Contabilidad Gubernamental  
                    Sistema Integral de Aseo Publico de Leon Guanajuato
 








































































































































